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GLOSARIO 

 

 

 

Alerta temprana Provisión de información oportuna y eficaz a través 

de instituciones identificadas que permiten a 

individuos expuestos a una amenaza, la toma de 

acciones para evitar o reducir su riesgo y su 

preparación para una respuesta efectiva. 

 

CODRED Coordinadora Departamental para la Reducción de 

Desastres. 

 

COLRED Coordinadora Local para la Reducción de 

Desastres. 

 

COMRED Coordinadora Municipal para la Reducción de 

Desastres. 

 

ECORED Equipos Comunitarios de Reducción de Desastres. 

 

  

Sistema de alerta  

temprana, SAT 

Comprende la suma de las políticas, estrategias, 

instrumentos y acciones particulares referidos a la 

identificación y monitoreo de las amenazas, 

vulnerabilidades y riesgos, el diseño e 

implementación de alertas o alarmas relacionadas 

con el desarrollo inminente de eventos peligrosos y 
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los preparativos para la respuesta ante 

emergencias. 

 

Plan de desarrollo  

municipal, PDM 

Sientan las bases para resolver los asuntos 

sociales, económicos y culturales que sucedan en 

cada municipio. El plan de desarrollo municipal 

explicita los lineamientos, objetivos y acciones que 

en forma conjunta constituyen la estrategia por 

desarrollar por los municipios en un período de 

tiempo. 

 

Elementos antrópicos Son los elementos que transforman al medio 

exclusivamente por el hombre para satisfacer sus 

necesidades. 

 

Oficina de Asistencia  

para Desastres,  

OFDA 

Es parte de la Agencia para el Desarrollo 

Internacional (USAID) y su función principal es 

proporcionar asistencia técnica, entregar 

suministros de primera respuesta y financiar 

programas de respuesta de emergencia para los 

países de la región afectados por desastres. 

 

Simulacro Acción que se realiza imitando un suceso real para 

tomar las medidas necesarias de seguridad en caso 

de que ocurra realmente. 

 

Plan local de 

respuesta,  

PLR 

Este plan tiene como objetivo contar con un plan de 

respuesta local, donde establezca acciones que 

permitan la coordinación de los integrantes de la 
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COLRED en la prevención, mitigación y 

preparación para la respuesta ante posibles 

emergencias o desastres que puedan afectar a la 

comunidad. 
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OBJETIVOS 

 

 

 

General 

 

Aplicar la metodología utilizada por la Secretaría Ejecutiva de CONRED 

para la disminución de desastres en la aldea Las Morenas, Iztapa, Escuintla. 

 

Específicos 

 

1. Identificar en la comunidad la existencia de organización comunitaria alguna 

para trabajar la preparación ante desastres. 

 

2. Evaluar el riesgo ante desastres que tiene la comunidad, a causa de las 

amenazas naturales. 

 

3. Determinar el grado de resiliencia percibida por las personas ante los 

desastres. 

 

4. Evaluar medidas de mitigación que se pueden aplicar a la comunidad, para 

disminuir el riesgo a los desastres. 

 

5. Determinar el costo de aplicar la metodología utilizada por la SE-CONRED. 

 

6. Definir la infraestructura que pueda funcionar para atender una emergencia 

 

7. Definir cooperantes nacionales e internacionales que puedan trabajar la 

organización y la mitigación. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

Guatemala contiene una variedad de amenazas naturales y sociales, las 

cuales, han marcado de cierta forma poblaciones completas, debido a la falta de 

una correcta y adecuada preparación en materia de gestión de riesgo a los 

desastres de origen natural.  Por lo que es necesario establecer mecanismos y 

definir procesos que coadyuven a instalar capacidades, y empoderar sobre el 

conocimiento de los desastres a la población, para que sea esta la que satisfaga 

sus propias necesidades y no dependa directamente de alguna institución o del 

mismo gobierno. 

 

Aplicando una metodología1 que ha sido utilizada en otras comunidades y 

adaptándola a una comunidad en particular, se busca armonizar todos los 

factores sociales, económicos e inclusive el ambiente. En Guatemala las 

poblaciones en general, debido a sus condiciones económicas, no cuentan con 

recursos suficientes para prepararse. Por ello, es necesario que instituciones 

como la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres, que tiene en su 

mandato establecer los mecanismos adecuados para la organización 

comunitaria y la elaboración de los planes locales de respuesta.2 A pesar de que 

existen herramientas y metodología, la falta de asignación de recursos hace difícil 

trasladar este tipo de conocimiento a las distintas poblaciones.  

 

 

 
 

 

                                            
1 CONRED. Manual de organización nacional p. 5-15. 
2 Congreso Nacional de Guatemala. Decreto ley 109-97, art. 2. 
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Existen otras condicionantes en la preparación ante desastres, el cambio 

climático, las amenazas conocidas de la aldea Las Morenas, del municipio de 

Iztapa, departamento de Escuintla, que generan otras amenazas que no se 

contemplaban o que son desconocidas. La aldea Las Morenas se encuentra 

sobre la carretera CA-9 a 111,3 kilómetros de la ciudad de Guatemala, ubicada 

al norte de la cabecera municipal. Al este está el río María Linda. La conforman 

276 familias para hacer un total de 1 076 personas, de las cuales el 95 % de la 

población es ladina y el 5 % es etnia maya; el español es el idioma hablado por 

los pobladores.   

 

Las 276 familias han emigrado de diferentes departamentos debido a que 

se encuentra a 2 kilómetros del puerto viejo de Iztapa, lo cual permitió que se 

asentaran familias en el lugar. Los pobladores viven del turismo, ya que se 

encuentra en ruta hacia las playas de Monterrico, Santa Rosa, de la actividad 

camaronera y del trabajo en pequeñas tierras de cultivos familiares.   

 

De las amenazas más grandes a las que se enfrenta la aldea, es a los 

eventos hidrometeorológicos, debido a que se encuentra a las orillas del río María 

Linda, la cual ha presentado crecidas e inundaciones debido a lluvias, también 

está su cercanía al canal de Chiquimulilla, que está a 5 metros sobre el nivel del 

mar, lo que hace que el agua no tenga un caudal de desfogue.   

 

Para ello, es necesario que las personas que viven en la aldea puedan 

organizarse y prepararse para afrontar las amenazas a las que se encuentran 

expuestas. Estos procesos que la secretaría de la CONRED tiene establecidos, 

generan costos mucho menores que el proceso de recuperación. 
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1. METODOLOGÍA DE LA SE-CONRED 

 

 

 

1.1. Coordinadoras para la reducción de desastres 

 

La Coordinadora Nacional de la Reducción de Desastres (CONRED), es 

una entidad gubernamental, creada en 1996 por el decreto ley 109-96 del 

Congreso de la República de Guatemala. Cambió lo que para entonces era el 

Comité Nacional de Emergencias a una Junta y Secretaría Ejecutiva, creada para 

prevenir los desastres o reducir su impacto en la sociedad, coordinando 

esfuerzos para rescatar, atender y participar en la rehabilitación y reconstrucción 

de los daños causados por los desastres. 

 

CONRED es responsable de la evaluación de riesgos potenciales, 

desastres inminentes o reales, sobre la base de información proporcionada por 

el Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología 

(INSIVUMEH), así como de declarar estados de alerta. Una vez que se haya 

declarado un desastre, es responsable para la coordinación multisectorial de los 

esfuerzos de rescate y reconstrucción. CONRED forma parte de una red 

centroamericana de agencias gubernamentales de emergencia conocida como 

el Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en 

Centroamérica (CEPREDENAC) creada en 1993 en el contexto del Sistema de 

la Integración Centroamericana (SICA). 

 

El artículo número treinta y tres del reglamento de la secretaría ejecutiva de 

la CONRED establece sus competencias: las coordinadoras, dentro de sus 

límites y circunscripción territorial, y de acuerdo con las leyes vigentes en 

situaciones de declaratoria de emergencia por el Consejo Nacional o autoridad 
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competente, asumirán el control de la zona mientras dure la emergencia y todos 

los ciudadanos deben acatar sus instrucciones; las autoridades velarán porque 

dicho acatamiento sea efectivo. El incumplimiento de esto último será indicativo 

de negligencia del empleado o funcionario para los efectos de la sanción 

correspondiente.3 

 

1.1.1. Definición de Coordinadora Nacional 

 

La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres está 

conformada por los siguientes órganos establecidos: 

  

El Consejo Nacional para la Reducción de Desastres el cual está integrado 

por el sector público, entidades autónomas y por el sector privado. Este órgano 

es el encargado de aprobar políticas y normas para hacer efectivo el 

cumplimiento de las finalidades para lo cual se establece el decreto ley 109-96 y 

todas aquellas disposiciones de que, en caso de emergencia disponga el 

Gobierno de la República. Las instituciones que lo integran tendrán la 

responsabilidad en su representante del máximo nivel jerárquico, quien tendrá su 

correspondiente suplente, también de alto nivel, con capacidad para la toma de 

decisiones. 

 

La junta y secretaría ejecutiva para la reducción de desastres, es la 

institución gubernamental que coordina con todas las instituciones, tanto 

privadas como públicas. Cuenta su presupuesto dentro de la estructura 

organizativa del gobierno, es una secretaría del ejecutivo. En casos muy 

especiales, y la toma de decisiones puramente técnicas en el desarrollo de sus 
 

 
 

 

                                            
3 Presidencia de la República. Acuerdo Gubernativo 40-2012. Art. 33 



3 
 

actividades, la junta y secretaría ejecutiva, se constituirá como comité de 

emergencia. El presidente del consejo científico, incorporando a los jefes y 

gerentes que se consideren necesarios según el caso, podrán adoptar las 

decisiones de las que dará cuenta lo más pronto posible al Consejo Nacional. 

 

Las funciones de este grupo, actuando como comité de emergencia serán 

las siguientes: 

 

 Asesorar y recomendar disposiciones que atañen a situaciones de alerta 

máxima y de emergencia al Consejo Nacional. 

 

 Establecer áreas o sectores del país de alto riesgo con base en estudios 

y evaluación científica y técnica de vulnerabilidad y riesgo para el bienestar 

y vida individual o colectiva, recomendando las medidas por tomar por el 

Consejo Nacional o la autoridad que sea competente. 

 

La secretaría ejecutiva tiene a su cargo la dirección y administración general 

de la coordinadora nacional sin perjurio de las competencias y atribuciones que 

corresponden al consejo nacional y a su coordinador. Es el órgano de ejecución 

de las decisiones del Consejo Nacional. 

 

El consejo científico está integrado por el Instituto de Sismología, 

Vulcanología, Meteorología e Hidrología (INSIVUMEH), quien lo presidirá y otras 

instituciones calificadas por este. El INSIVUMEH, podrá integrar y solicitar la 

cooperación de instituciones que realicen investigaciones técnico-científicas 

nacionales y extranjeras para la prevención y /o reducción de desastres; tales 

como universidades del país; centros de investigación técnico-científica; 

entidades estatales autónomas y descentralizadas; organizaciones no 
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gubernamentales y de servicio del sector privado y entidades voluntarias técnico-

científicas. 

 

1.1.2. Definición de coordinadora departamental 

 

Las coordinadoras departamentales (CODRED) son entes de coordinación 

y supervisión del manejo de emergencias y desastres en todas sus etapas. 

Tienen jurisdicción en su departamento y están integradas por cuatro comisiones 

y un grupo de toma de decisiones, las cuales a su vez están integradas por 

organizaciones públicas, privadas y ciudadanas de orden departamental que por 

sus funciones y competencias tengan o puedan tener relación con las actividades 

que se desarrollan en las etapas del manejo de desastres (prevención y 

mitigación, preparación, respuesta y recuperación). Deben ser presididas por el 

gobernador departamental. 

 

1.1.3. Definición de coordinadora municipal 

 

Las coordinadoras municipales (COMRED) son entes de coordinación y 

supervisión del manejo de emergencias y desastres en todas sus etapas. Tienen 

jurisdicción en el municipio y están integradas por las organizaciones públicas y 

ciudadanas de orden municipal por sus funciones y competencias puedan tener 

relación con las actividades que se desarrollan en las etapas del manejo de 

desastres (prevención y mitigación, preparación, respuesta y recuperación).  

Deben ser presididas por el alcalde municipal. 

 

1.1.4. Definición de coordinadora local 

 

Las coordinadoras locales (COLRED) son entes de coordinación y 

supervisión del manejo de emergencias y desastres en todas sus etapas. La 
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jurisdicción se encuentra determinada a una comunidad, aldea, cantón, caserío, 

colonia u otros, y son integradas por los miembros de las comunidades, 

organizaciones públicas, privadas locales que por sus funciones y competencias 

tengan o pueden tener relación con las actividades que se desarrollan en las 

etapas del manejo de desastres. Deben ser presididas por el alcalde auxiliar o 

por un líder reconocido de la comunidad. 

 

Dentro de las tres fases asociadas a los desastres; antes, durante y 

después, todas las coordinadoras realizan diversas acciones. Antes del desastre 

las coordinadoras realizan tareas como la planificación e implementación de 

obras de prevención y mitigación, la preparación que incluye entre otras, la 

capacitación de los miembros de las comisiones, la elaboración de planes de 

emergencia, la señalización de rutas de evacuación, equipamiento básico para 

atender emergencias y otros.  

 

Cuando ya se manifestó un evento que desencadena una emergencia o 

desastre, se activarán las diferentes comisiones, según sea necesario, para 

coordinar las operaciones de respuesta en el sitio donde se manifestó la 

emergencia o desastres. De igual manera, se activará el centro de operaciones 

de emergencia (COE). Después, se ejecutan las actividades asociadas a la 

recuperación, que consiste en el proceso de rehabilitación y reconstrucción. En 

las tres etapas se plantean lineamientos estratégicos que van en función de las 

tareas que realizan las coordinadoras en el antes, durante y después.4 

 

 

 

 
 

 

                                            
4 CONRED. Manual de organización. 2010. p.15. 
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1.2. Estructura organizativa de la coordinadora local 

 

Quien preside la COLRED es el acalde auxiliar o líder comunitario. Dentro 

de la organización de la coordinadora local, existe una comisión de servicios de 

emergencia, la cual tiene como funciones la evacuación, la búsqueda y 

localización, los primeros auxilios, la seguridad, atender conatos de incendios y 

las que se crea necesario formar según las características de la comunidad.  

 

La comisión de atención a la población tiene como funciones la 

administración de albergues y el manejo de la ayuda humanitaria. En el 

componente de administración de información de la coordinadora local se 

incorporan los mecanismos técnicos y organizativos de los sistemas de alerta 

temprana, planteándose como requerimiento la existencia de la COLRED para 

su funcionamiento.   

 

Sin embargo, de acuerdo con la nueva estructura del plan nacional de 

respuesta, se cambió la estructura organizativa y su metodología respecto de la 

organización. Como referencia, y a manera de comparación según el manual de 

organización, se usará la estructura de la figura 1, pero en el capítulo 3 se 

desarrollará de manera más explícita, la organización de la coordinadora local.  
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Figura 1. Organigrama de la coordinadora local 

 
Fuente: CONRED. Manual de organización nacional. p. 17. 

 

Entre los lineamientos estratégicos de la Coordinadora Local para la 

Reducción de Desastres (COLRED) se encuentra el gestionar y administrar la 

información relacionada a la gestión para la reducción del riesgo de desastres en 

las zonas de riesgo a nivel local. Generar y actualizar una base de datos sobre 

las condiciones de vulnerabilidad a nivel local. Fortalecer las capacidades 

comunitarias de respuesta y de resiliencia en el nivel local (plan de desarrollo 

local). Promover la participación ciudadana en las acciones locales para la 

gestión de la reducción del riesgo con pertinencia cultural.  

 

También está el implementar un proceso de capacitación y seguimiento 

periódico que permita la constante actualización de herramientas, conocimientos 

y procedimientos aplicables a la gestión para la reducción de riesgo a desastres. 

Alcalde auxiliar o líder 
comunitario

Comisión de servicios 
de emergencia / 

ECORED 

Comisión de atención 
a la Población

Administración de 
información
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Identificar actores, instituciones y sectores que puedan contribuir a la gestión del 

riesgo ante desastres. 

 

1.3. Procedimiento para organización y capacitación de la coordinadora 

local 

 

La organización de las coordinadoras es un mandato que estipula el 

Decreto Ley 109-96 que crea a la CONRED. Tradicionalmente, ha recaído sobre 

la secretaría ejecutiva de la CONRED la responsabilidad de establecer y 

organizar a las coordinadoras, aunque a través del tiempo, algunas 

organizaciones no gubernamentales de carácter nacional e internacional han 

facilitado este proceso, para lo cual se ha desarrollado el manual de 

organización5.   

 

El papel de la secretaria ejecutiva de la CONRED es definir las líneas 

estratégicas de intervención, así como establecer los procedimientos operativos 

de trabajo para la conformación y fortalecimiento de las distintas coordinadoras, 

desarrollándose bajo preceptos homogéneos.  Tomando en consideración varios 

puntos se han definido seis pasos o etapas que se deben cumplir para que los 

diferentes grupos organizados a nivel local puedan contar con el aval oficial para 

su acción. 

 

Los pasos necesarios para la organización de cualquier coordinadora son 

los siguientes: recopilación y sistematización de información técnico-científica, 

refiriéndose a la investigación de los antecedentes de ocurrencia de emergencias 

y desastres (inventario de desastres) en el territorio de la coordinadora a ser 
 

 
 

 

                                            
5 CONRED. Manual de organización.  2010. 
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formada. También deberá sistematizarse la información disponible sobre las 

distintas amenazas que se presentan en una jurisdicción. Con esta información 

debe construirse un escenario base sobre la ocurrencia y recurrencia de 

emergencias y desastres para que sirva de partida en las discusiones con los 

futuros miembros de la coordinadora.   

 

Además, se deben analizar las vulnerabilidades que se evidencian en los 

diferentes conglomerados humanos a partir de la exposición a las diferentes 

amenazas y plantear estrategias para reducirlas e incidir en un proceso de 

mejoramiento de capacidades y habilidades que los hagan resilientes y mejoren 

sus condiciones de desarrollo haciéndose seguro y sostenible. 

 

Debe sensibilizarse a las autoridades gubernamentales e institucionales, 

para que el proceso de organización de la coordinadora pueda darse con el 

soporte necesario. Asimismo, hay que contar con el aval oficial de parte de la 

autoridad máxima del territorio, que para este caso es el alcalde del municipio, a 

quién se le expondrán y dará seguimiento de los detalles del proceso que se 

llevará a cabo y de los resultados que se esperan. 

 

La autoridad gubernamental emitirá por escrito su respaldo o rechazo a la 

propuesta, justificando su decisión. Si la propuesta es aceptada, se elaborará un 

documento en conjunto entre la autoridad gubernamental y el responsable de 

brindar el acompañamiento para invitar formalmente a todas las instituciones o 

personajes relevantes con presencia en el territorio para que se adhieran al 

proceso. El responsable del acompañamiento llevará el registro de la aceptación, 

rechazo o incomparecencia de los invitados. 

 

Planificación administrativa (organización), en reunión de trabajo con todos 

los involucrados en el proceso de organización de la coordinadora local, 
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municipal o departamental, discutirán los objetivos propuestos, así como los 

resultados esperados y la programación establecida para la formal conformación 

de la Coordinadora para la Reducción de Desastres de la comunidad en donde 

tengan jurisdicción territorial. 

 

En esta misma reunión se hará el nombramiento de los enlaces titulares y 

suplentes de cada una de las comisiones iniciales propuestas, de acuerdo con el 

giro de trabajo de cada una de las instituciones o personas presentes, hecho que 

constará en el acta correspondiente, emitida por la autoridad gubernamental de 

la jurisdicción, la cual se convertirá en el acta de constitución de la coordinadora. 

 

Capacitación. El responsable del acompañamiento llevará a cabo el 

proceso de capacitación de acuerdo con la metodología y contenidos básicos 

establecidos por la CONRED y descritos en el siguiente apartado. 

 

Planificación operativa. Todo lo relacionado a la elaboración de planes de 

respuesta, toda vez realizado el proceso de capacitación de la coordinadora 

local, por lo menos en los temas iniciales, se iniciará con la elaboración de los 

planes operativos de trabajo de cada una de las comisiones de la estructura de 

trabajo y de la coordinadora local en su conjunto. 

 

Acreditación, cuando se tiene la primera versión del plan operativo de 

trabajo se podrá iniciar el proceso de acreditación oficial de la coordinadora, 

siguiendo los lineamientos de la CONRED para tal circunstancia. 

 

1.3.1. Contenidos básicos de capacitación 

 

El proceso de capacitación de las Coordinadoras para la Reducción de 

Desastres debe servir de parámetro para medir el avance que ha tenido en sus 
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procesos de fortalecimiento, de tal cuenta se propone una escala valorativa por 

módulos de capacitación recibidos y aprobados, lo que implicará determinar una 

escala de ponderación numérica que determine el grado de conocimiento 

asimilado. La escala se dará de la siguiente forma: 

 

 Nivel 1: coordinadoras organizadas y capacitadas en temática básica. 

 

 Nivel 2: coordinadoras que han aprobado la capacitación básica y han 

recibido el módulo de capacitación específica por comisiones de trabajo. 

 

 Nivel 3: coordinadoras que han aprobado la capacitación específica por 

comisiones de trabajo y han recibido cursos de especialización. 

 

La escala con la que se valorará la aprobación de los cursos será 

establecida de cero a diez puntos, la cual será aplicada a cada uno de los temas 

de capacitación impartida por módulo de trabajo. Se registrará en una base de 

datos en donde se confinen los registros ordenados y sistematizados del recurso 

humano formado. Además, un incentivo a la participación será la entrega de un 

certificado, el cual indicará la capacitación que se recibió y su respectiva 

calificación, haciendo que este proceso sea homologado como incentivo de las 

personas a la pertinencia y capacitación de las formaciones. 

 

1.3.2. Evaluación del grado de resiliencia 

 

Ana Cecilia Salgado en Métodos e instrumentos para medir la resiliencia: 

una alternativa peruana, resalta que es prioritario identificar las posibles formas 

de medición y evaluación de este constructo, con la finalidad de medir el impacto 

y la eficacia de los programas de intervención. En la actualidad se dispone de 
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varios métodos para lograrlo. Luthar & Cushing 1999 han realizado una 

descripción de ellos. 

 

 Medición de adversidad, a través de este tipo de medición es posible 

distinguir tres formas diferentes de medir la adversidad o el riesgo. 

 

o Medición de riesgo a través de múltiples factores: se caracteriza por 

medir diferentes factores en un solo instrumento. Generalmente, el 

instrumento es una escala de eventos de vida negativos donde el 

individuo debe especificar aquellos eventos que han estado 

presentes, como, por ejemplo, separación de los padres, 

enfermedad mental de los padres, experiencia de guerra entre 

otros.  

 

o Situaciones de vida específica: donde la naturaleza del riesgo está 

determinada por aquello que la sociedad, los individuos o los 

investigadores han considerado una situación de vida estresante.  

Por ejemplo, la experiencia de un desastre natural o la muerte de 

un familiar. Ambas situaciones han demostrado afectar al individuo 

haciéndole más vulnerable al estrés, por lo tanto, vulnerable a otros 

factores de riesgo. La dificultad de considerar situaciones de vida 

como eventos estresantes para medir resiliencia, consiste en 

discriminar aquellos factores que tienen directa relación con el 

riesgo (factores proximales) frente a aquellos factores que pueden 

estar mediando entre el riesgo y el resultado esperado (factores 

distales). 

 

o Constelación de múltiples riesgos: reflejan las complejidades del 

mundo real ya que considera la interacción entre los factores 
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provenientes de los niveles social, comunitario, familiar e individual 

simultáneamente y cómo esta interacción influye en el desarrollo 

humano y la superación de la adversidad. La constelación de 

múltiples riesgos en un mapeo de las fuentes de adversidad a las 

cuales se les asigna un puntaje determinado. 

 

 Medición de adaptación positiva, en este tipo de mediación, las estrategias 

son similares a las utilizadas para medir la adversidad, lo que cambia es 

la forma en que se operacionaliza el constructo. Teniendo para esto la 

adaptación según factores múltiples, ausencia de desajuste y constelación 

de adaptación. 

 

 Medición del proceso de resiliencia, en este caso se refiere a la unión 

crítica entre adversidad y adaptación positiva. Los dos modelos que 

intentan evaluar el proceso son:  

 

o Modelos basados en variables: parte de un análisis estadístico que 

indaga las conexiones entre variables de riesgo o adversidad, 

resultados esperados y factores protectores que pueden 

compensar o proteger los afectos de riesgo. Este modelo permite 

replicar aquellos patrones o interacciones que demostraron ser 

exitosos en la adaptación resilientes. 

 

o Modelo basado en individuos: forma de medición compara 

individuos a lo largo del tiempo. Diferencia a niños resilientes de 

niños no resilientes a lo largo de su vida o en algún área en 

particular. Este enfoque pretende capturar interacciones entre 

factores que ocurren en forma natural y plantear hipótesis respecto 
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de qué fue lo que causó la diferencia en el resultado de la 

adaptación.     

 

Entre algunos de los instrumentos que han sido elaborados para medir la 

resiliencia, se puede citar el cuestionario de perfil de vida del estudiante a través 

de las actitudes comportamentales. Consta de 156 enunciados que miden: 8 

principales características (habilidades de desarrollo); 8 indicadores para 

continuar siendo exitoso; 5 déficits en el desarrollo; 24 conductas de riesgo. El 

tiempo que se requiere es de cincuenta minutos.  

  

Jew construyó la escala de resiliencia para determinar el nivel de un 

individuo en tres facetas de la resiliencia; optimismo, adquisición de la habilidad 

y riesgo tomado.
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2. ANTECEDENTES DE DESASTRES EN LA ALDEA LAS 

MORENAS 

 

 

 

2.1. Marco general 

 

La cabecera municipal es Iztapa con categoría de puerto. Según el 

Diccionario Municipal, el municipio tiene tres aldeas: Buena Vista, Las Morenas 

y Puerto Viejo.6 

 

La aldea Las Morenas, pertenece al municipio de Iztapa, del departamento 

de Escuintla, ubicada al norte, sirve de acceso a la cabecera municipal. 

 

2.2. Antecedentes históricos de la aldea 

 

Conforme al Acuerdo Gubernativo del 23 enero de 1897, se aprobó el plano 

presentado por el capitán de marina Albert Briault para que sirva de base 

definitiva a la población de Iztapa, por haber sido acordada su reapertura como 

puerto; distribuyó los lotes señalados en el plano, fijó su precio y el producto se 

indicó destinarlo exclusivamente a la introducción de agua potable, construcción 

de atarjeas y aceras.  

 

Entre disposiciones del Ejecutivo relacionadas con el puerto de Iztapa, 

merecen citarse: la del 23 enero de 1896, que estableció guarnición en la actual 

 

 
 

 

                                            
6 CIVICA.  Diccionario municipal de Guatemala. 2001. 
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aldea Las Morenas "nuevo puerto de Iztapa", para garantizar los intereses 

públicos y privados. En su Catálogo razonado de leyes, Alejandro Marure cita el 

decreto del gobierno del 3 febrero de 1832 que ordenó establecer un presidio en 

Iztapa para los reos de delitos graves, así como que el decreto legislativo del 25 

enero de 1834 se refirió a que los reos condenados a trabajos forzados fuesen 

destinados al presidio de Iztapa, mientras que el Acuerdo Gubernativo del 10 

octubre de 1895 dispuso que fuese en Las Morenas donde cumplirían los reos 

su condena. 

 

2.2.1. Localización y extensión 

 

El municipio de Iztapa se encuentra situado en la parte sudeste del 

departamento de Escuintla, en la Región V o Región Central. Se localiza en la 

latitud 13° 55' 45" y en la longitud 90° 42' 58". Limita al norte con los municipios 

de Guanagazapa (Escuintla); al sur, con el océano Pacífico; al este, con el 

municipio de Taxisco (Santa Rosa); al oeste, con los municipios de San José y 

Masagua, de Escuintla. 

 

Cuenta con una extensión territorial de 328 kilómetros cuadrados y se 

encuentra a una altura de 2,00 metros sobre el nivel del mar, por lo que 

generalmente su clima es cálido. Se encuentra a una distancia de 66 kilómetros 

de la cabecera departamental de Escuintla. 

 

Cuenta con un pueblo: la cabecera municipal Iztapa, 3 aldeas, 10 caseríos 

y 2 parajes.  Las Morenas. aldea del municipio de Iztapa, Escuintla 1 kilómetro al 

norte de la cabecera entronca en la ruta asfaltada un camino de revestimiento 

suelto que medio kilómetro al este lleva a la aldea, ubicada en la margen oeste 

del río María Linda. Se encuentra a 5 metros sobre el nivel del mar.  Con una 

extensión la aldea de 1 kilómetro cuadrado. 
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Figura 2. Entrada principal, aldea Las Morenas 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

2.2.2. Clima 

 

La aldea Las Morenas mantiene en un constante clima cálido, esto debido 

a su posición geográfica y a la proximidad del océano Pacífico, su clima es 

variado, predominando el caliente, que origina selvas tupidas de tipo tropical. 
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 La temperatura promedio del lugar oscila según el Instituto Nacional de 

Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología (INSIVUMEH), reporta que 

las temperaturas máximas oscilan entre los 32 a 34 grados centígrados.  

 

En marzo y abril se registran las temperaturas más altas; y las temperaturas 

mínimas oscilan entre 19 y 23 grados centígrados. En enero y febrero se 

registran las temperaturas mínimas. Por lo que el clima es cálido en casi todo el 

año. 

 

2.3.  Población 

 

Las Morenas con una población de 404 habitantes (masculino 213, 

femenino 191). Para el censo de 1973 (dato provisional) 399 ambos sexos 

(hombres 205, mujeres 194); 151 alfabetos; 2 indígenas.   

 

Figura 3. Viviendas en el centro de la aldea 

 
Fuente: elaboración propia. 
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Según información del precenso de enero de 2018, generado por el Instituto 

Nacional de Estadística, el total de hombres es de 520; de mujeres 556; para un 

total de 1 076 personas en total. De familias son 276. 

 

El crecimiento de la aldea no se ve reflejado a una tasa de crecimiento 

poblacional, ya que existe migración a otras regiones del departamento de 

Escuintla o a otros departamentos, debido a las fuentes de empleo, ya que dentro 

las personas deben salir de la aldea para trabajar, y un pequeño grupo tiene un 

comercio en su vivienda.  

 

2.3.1. Vivienda 

 

La aldea Las Morenas cuenta con un total de 83 viviendas, las familias en 

su gran mayoría han heredado las propiedades y pocos son los que han migrado 

a vivir al lugar. Según el precenso de enero de 2018, generado por el Instituto 

Nacional de Estadística, se tiene un total de 361 estructuras en la aldea Las 

Morenas, de las cuales 378 son utilizadas para viviendas unifamiliares, 11 

utilizadas para viviendas multifamiliares y 8 utilizadas como vivienda y comercio. 
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Figura 4. Calle principal de la aldea 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2. Ocupación y salario  

 

El suelo de la región es rocoso 50 % y 10 % arenoso, el cual en su mayoría 

es utilizado para el cultivo de maíz y frutas tropicales, como mango, papaya, 

plátano, limón, coco, zapote, jocote marañón, rosa de jamaica, sandía. La 

vegetación predominante es de mangle. Mientras que el 40 % restante es 

utilizado para las viviendas e infraestructura básica. 

 

2.3.3. Niveles de ingreso 

 

De acuerdo con la SEGEPLAN, Iztapa tiene alta vulnerabilidad alimentaria 

dentro de los municipios de Escuintla, cuenta con un índice de 0,51, ocupando el 
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segundo lugar después del municipio de La Gomera con 0,53.7 Entre los 

principales factores que definen la situación de seguridad alimentaria y nutricional 

en el municipio es la distribución y uso de la tierra, la cual se destina en un  

28,69 % a la industria azucarera (1 631 hectáreas); camaroneras y/o salinas  

4,42 % (251 hectáreas). 

 

Considerando que los grupos pobres y medios son agricultores de infra 

subsistencia (no producen ni lo que consumen) y subsistencia (producen lo que 

se consumen) y algunos excedentarios (producen un poco más de lo que 

consumen) respectivamente. Además, la proporción de población en situación 

de pobreza (29,02 %) y pobreza extrema (11,08 %). Aunado a ello, las alzas de 

los precios de los combustibles encarecen el acceso a los alimentos de la 

canasta básica; el aumento de enfermedades gastrointestinales, debido al 

consumo de agua contaminada proveniente de pozos artesanales; las 

enfermedades respiratorias y dermatológicas.   

 

Entre otros factores que afectan e incrementan el riesgo a la vulnerabilidad 

alimentaria del municipio, se encuentra, la amenaza por fenómenos naturales, 

según el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación MAGA, para 2009, 

la sequía provocó pérdidas estimadas en 15 % del total de la producción de maíz, 

que asciende a 4 298 quintales (75 hectáreas). 

 

2.4. Servicios básicos e infraestructura 

 

La carretera departamental CA-9 que de San José conduce hacia Iztapa, 

también se conecta con la autopista que del Puerto Quetzal que se dirige hacia 
 

 
 

 

                                            
7 SEGEPLAN. Plan de desarrollo municipal Itzapa 2011-2025. 2010. p. 25. 
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Escuintla. Así mismo, cuenta con caminos vecinales, veredas y roderas que lo 

comunican con otros municipios y poblados rurales. Entre estos caminos, el 

tránsito que se dirige a Monterrico, es desviado para que no entre al casco urbano 

de Iztapa, sino que es desviado por la aldea Las Morenas, para usar el puente 

de peaje para cruzar el canal de Chiquimulilla. Las personas aprovechan este 

tránsito de personas sobre todo en gran parte turistas, para vender artesanías 

con productos sacados del mar o venta de agua o golosinas para las personas 

que están en tránsito. 

 

Figura 5.  Foto aérea de la aldea Las Morenas, con el río María Linda 

en Iztapa 

 
Fuente elaboración propia. 

 

2.4.1. Educación 

 

Según el plan de desarrollo municipal del municipio de Iztapa, Escuintla, 

junto con SEGEPLAN, en el plan 2011 a 2025, se tienen metas respecto del tema 
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de educación, indicando que la brecha que existe de la tasa neta de escolares 

que terminan la educación primaria es del 91,8 %. La proporción de estudiantes 

que comienza primer grado y culmina sexto primaria conocida como la tasa de 

terminación primaria actualmente se encuentra en 60,4 %, mientras que la tasa 

de alfabetización de personas entre 15 y 24 años se encuentra en un 89,3 %. La 

estimación de desigualdad indica que la escolaridad de éxito de la primaria por 

sexo se ve reflejada en la siguiente tabla: 

 

Tabla I. Escolaridad primaria por sexo 

TOTAL HOMBRES MUJERES
91,8 % 98,64 % 96,75 % 

Fuente: SEGEPLAN. Plan de desarrollo municipal Itzapa 2011-2025. 2010. p. 24. 

 

La población adulta de la aldea presenta un nivel de educación primario, 

mientras que los niños comprendidos entre las edades de 5 a 12 años presentan 

un alto porcentaje de educación. Así mismo, los adolescentes y los jóvenes, que 

en su mayoría migran de sus pueblos y aldeas para realizar su estudio de 

educación básica y media en otros municipios o pueblos e incluso la ciudad 

capital de Guatemala.  

 

2.4.2. Energía eléctrica 

 

La energía eléctrica está disponible, en un circuito de la subestación que se 

encuentra en ruta de Puerto Quetzal hacia Iztapa, dicho ramal, alimenta en 13 

mil voltios por 2 líneas, haciendo que en toda la aldea la configuración por medio 

de transformadores, se encuentre limitada a una configuración de 120/240, 

monofásica de dos líneas y un neutral. Carece de una alimentación industrial 

trifásica, esto debido a que, dentro de los límites de la aldea, no existen industrias 

de ningún tipo, que requieran de dicho servicio. 
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La instalación es de tipo domiciliar, y a lo que más puede usarse para 

pequeños talleres de carpintería y herrería que se encuentran en el lugar, usando 

únicamente equipo y herramientas con la configuración de 120/240 monofásica. 

 

Todas las viviendas cuentan con servicio de energía eléctrica domiciliar, en 

corriente alterna y no cuenta con alumbrado público en su totalidad, únicamente 

en la zona de la aldea que se encuentra más cerca del casco urbano. 

 

2.4.3. Centros de salud 

 

La aldea Las Morenas no cuenta con un centro de salud propio de la aldea, 

los motivos del porque no existe alguno es la cercanía con el centro de salud de 

categoría “B” que existe en el casco urbano de la cabecera municipal, según 

información del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Este atiende 

únicamente enfermedades comunes y algunos accidentes leves, cuando los 

cuadros clínicos de los pacientes son considerables, este es remitido al hospital 

regional de Escuintla. Se encuentra a 50 kilómetros del municipio utilizando la 

carretera CA-9, utilizando la autopista de Puerto Quetzal. 

 

Lo único con lo que se cuenta en la aldea para la atención de salud es a un 

promotor encargado del área de la aldea Las Morenas. Se enfatiza en la atención 

de niños de 0-5 años, y mujeres embarazadas; lleva un control de la atención, 

vacunación y aplicación de vitaminas. Llega al lugar 2 a 3 veces por semana 

dependiendo la carga de trabajo que esta persona tenga, si encuentra 

situaciones fuera de lo normal, remite al centro de salud, para su tratamiento. El 

promotor no es un médico, sino que en la gran mayoría de casos es una persona 

con conocimientos de enfermería con mucha actitud de servicio. 
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2.4.4. Drenajes 

 

El sistema de drenajes con el que cuenta la aldea no cubre la demanda 

debido a que solo tienen drenaje municipal las personas que se encuentran más 

cerca del casco urbano de la cabecera municipal. La mayoría de casas realiza 

su instalación de aguas servidas a pozos ciegos, hechos en sus propiedades.  

No existen drenajes a flor de tierra, ni drenajes que van a dar a las fuentes 

hídricas de la aldea, sin embargo, por la altura a la que se encuentra del nivel del 

mar, el manto friático se encuentra bastante cerca de la superficie, por lo que los 

pozos ciegos o fosas sépticas no son profundos. Debido a lo anterior, hay 

problemas con el llenado de los pozos con más frecuencia. 

 

Las personas que se encuentran a la ribera del río María Linda, optan por 

vaciar sus aguas servidas hacia el mismo río, convirtiéndose así en fuente de 

contaminación. La cuenca del río María Linda, contempla todo el caudal desde 

la ciudad capital, desembocando por medio del río Villa Lobos, al lago de 

Amatitlán, para luego llegar por medio del río Michatoya hasta descargar en el 

río María Linda, por lo que la contaminación no es focalizada en la aldea, sino 

este foco de contaminación es traído, incluso, desde las zonas del sur de la 

ciudad de Guatemala, hasta desembocar al mar, como un afluente del Pacífico. 

 

La cuenca del río María Linda en área de la cuenca es una de las más 

grandes, llega a los 2 269 kilómetros cuadrados con una longitud de la cuenca 

de 128 kilómetros, dividiéndose en las subcuencas antes mencionadas, esto 

según estudio hídrico de la cuenca María Linda, realizado por el Instituto de 

Cambio Climático ICC.8  
 

 
 

 

                                            
8 ICC. Estudio Hidrológico de la cuenca del río Maria Linda. p. 8. 
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Por el tamaño de la cuenca se puede observar, que a lo largo de todas las 

subcuencas es afecta de contaminación por aguas servidas. 

 

2.4.5. Puentes, iglesias, escuelas 

 

La aldea Las Morenas, cuenta con una escuela oficial rural mixta para 

primaria y un anexo para párvulos, ubicado en la aldea. Una iglesia católica muy 

pequeña que solo cuenta con la capilla para las celebraciones, se cuenta también 

con 4 iglesias evangélicas, 1 salón comunal, 1 emisora radial y 1 pozo de agua.9 

Regularmente, la escuela del lugar ha sido usada como albergue temporal, 

cuando han existido inundaciones fuertes. 

 

Figura 6. Escuela oficial rural mixta, aldea Las Morenas 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

 
 

 

                                            
9 INE. Pre censo poblacional y vivienda. 2017. 
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En la figura 6, se puede apreciar la escuela oficial rural mixta de la aldea 

Las Morenas, Iztapa, cuya construcción ha sido remodelada para tener un área 

de 2 niveles, debido a las constantes inundaciones del lugar. 

 

Figura 7. Escuela oficial rural mixta Las Morenas, entrada principal 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

Como puede apreciarse en la figura 7, la escuela consta de un espacio de 

aulas ubicadas en el segundo nivel, en este nivel se encuentra ubicada las 

oficinas administrativas de la escuela, y algunas aulas que han sido utilizadas 

para protegerse de las crecidas del río María Linda. 
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2.5. Desastres de origen natural en los últimos diez años 

 

La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres CONRED 

Región Sur, ha dictaminado que las comunidades del parcelamiento El Wiscoyol 

I, II, aldea El Chile, Atitán, Las Morenas, Santa Marta, Caserío El Conacastillo, 

El Castaño, El Carrizo, Colonia 20 de octubre, La Democracia y La Providencia, 

están expuestas a desastres por inundación por el desbordamiento de los ríos 

María Linda y Michatoya. 

 

La mayoría de afectaciones que ha sufrido la aldea Las Morenas ha sido en 

gran parte por inundación, la cual es provocada por el desbordamiento del río 

María Linda.  Entre los acontecimientos más importantes de esta aldea están: 

 

En 2008, debido a las lluvias de la temporada, el caudal del río María Linda 

desborda, causando inundación en la aldea. 

 

En 2010, se registran tres eventos a finales de mayo causado por la 

Tormenta Tropical Alex, en septiembre causado por la Depresión tropical 11-E, 

y en octubre de ese mismo año causado por la temporada de lluvias normal. Los 

tres eventos generaron inundaciones en la aldea. 

 

En 2011, se inunda nuevamente la aldea, a causa de las lluvias esta vez 

por causa de la Depresión Tropical 12-E. 

 

En junio 2015, se registran fuertes lluvias, acompañadas de fuertes vientos, 

el techo de la escuela oficial rural mixta de la aldea Las Morenas colapsa y queda 

inoperable el establecimiento. 
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Para 2016 no se registra ningún incidente, sin embargo, para 2017, en 

agosto se reporta, por fuertes lluvias, inundación en la aldea Las Morenas. Hubo 

130 viviendas con daño moderado, pero por las fuertes tormentas ese mismo 

mes, se informa nuevamente del colapso del techo de la escuela, dejando a 

simple vista una deficiencia en los procesos de recuperación. 

 

2.5.1. Afectación directa 

 

La mayoría de las afectaciones que ha sufrido la aldea se refiere en gran 

parte a inundaciones y la causa de esas inundaciones puede deberse a la 

cercanía del río María Linda. Debido a las fuertes lluvias también se ha reportado 

el colapso del techo de la escuela, que regularmente funciona de albergue. Se 

informa de la afectación directa a las personas de los seis incidentes mayores 

que se han registrado en los últimos años, se contabiliza un total de 504 personas 

que han sido damnificadas y 805 afectadas. En promedio se puede decir que por 

cada incidente ocurrido hay 84 personas, las cuales resultan con daños directos, 

afectando también los bienes materiales, por pérdida a causa de las 

inundaciones. 

 

2.5.2. Afectación indirecta 

 

Cuando se habla de una afectación indirecta es cuando las personas, no 

están sufriendo de las consecuencias del desastre, pero pueden resultar 

afectados en lo económico, en lo social o en su locomoción. 

 

En total de los 6 eventos hubo resultaron perjudicadas 1 718 personas, 

aproximadamente 287 personas por evento. En riesgo hay 1 791 personas, con 

el aproximado de 291 personas por incidente. 
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2.5.3. Pérdidas económicas 

 

Entre las pérdidas económicas más susceptibles, están los daños a las 

viviendas, pérdidas de bienes, daños a cultivos de subsistencia, pérdida de 

trabajos, etcétera, según la Coordinadora Nacional para la Reducción de 

Desastres CONRED. En porcentaje, en estos seis eventos principales, en la 

aldea Las Morenas ha habido perdidas de un aproximado de 48 millones de 

quetzales.10 Y según SEGEPLAN estas pérdidas han sido categorizadas en que 

el 23,81 % ha sido de daños y el 76,19 % de pérdidas. 

 

2.5.4. Daños a la infraestructura 

 

Las principales afectaciones a infraestructura 288 viviendas se encuentran 

en riesgo, 140 viviendas han tenido daño leve, la escuela oficial rural mixta de la 

aldea ha tenido daños en el techo, y el sistema de agua potable ha sido daño en 

más de una oportunidad.11  

 

2.5.5. Daños a personas 

 

La Secretaria Ejecutiva de la CONRED, cuenta con un sistema para el 

manejo de la información en caso de emergencia o desastres, llamado 

SISMICEDE, en el cual registran desde 2001, los incidentes ocurridos en el 

territorio de Guatemala. Se solicitó acceso a estos registros, respecto de la aldea 

Las Morenas, y los datos que se obtuvieron de la afectación de las personas. 

 

 

 
 

 

                                            
10 CONRED SISMICEDE. Daños a infraestructura, consolidado por año. 2016. 
11 SEGEPLAN. Plan de desarrollo municipal Itzapa 2011-2025. 2010. p. 28. 
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De esta fuente de información, se elabora la siguiente tabla, la cual refleja 

los datos recabados por la CONRED como totales de estos eventos, lo que se 

muestra es en promedio por cada evento, considerado para observar la 

afectación de personas de dicha aldea. 

 

Tabla II. Afectación de personas 

Personas evacuadas 124 
Personas albergadas 173 
Personas fallecidas 1 
Personas en riesgo 359 

Fuente: SISMICEDE. Consolidado por año. 2017. 

 

Los datos registrados muestran que de los registros se tiene información de 

pérdida de personas por fallecimiento. Ha habido un total de 173 personas 

albergadas, y se han evacuado 124 personas. Es notorio que, aunque se 

evacuan 124 personas como una actividad propia ante una emergencia, hay 

personas que se auto evacuan, es decir, ellas por sus propios medios buscan un 

lugar seguro por la ocurrencia de un desastre. 
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Figura 8. Una de las iglesias evangélicas de la aldea 

 
Fuente: elaboración propia. 
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3. ORGANIZACIÓN COMUNITARIA Y EVALUACIÓN DE 

RIESGOS 

 

 

 

3.1. Estructura organizativa 

 

La estructura organizativa tiene como principal objetivo contar con una 

organización comunitaria que esté en la capacidad de brindar una respuesta de 

forma eficiente ante cualquier situación de riesgo ante emergencia o desastre 

que se pudiera suscitar en la aldea, tomando en consideración que la 

organización comunitaria:  

 

Es cuando un grupo de personas se unen para ver los problemas que les afectan 
en su comunidad y le buscan soluciones. Los problemas pueden ser de carácter 
social, cultural, económico, político y productivo. La organización es la estructura 
que seda a un grupo de personas para funcionar de acuerdo con un método y a un 
objetivo común. Cuando varias personas deciden organizarse lo hacen porque 
tienen intereses o problemas comunes que les exigen su unión para poder 
enfrentarlo.12.   

 

La organización además de contar con un objetivo claro y definido, tiene 

que tener como denominador común que toda la población tenga una 

participación en la toma de decisiones. Así mismo, que los intereses sean 

compartidos, de no ser posible la participación de toda la población, se deberá 

informar de forma periódica por diversos medios (radio comunitaria, reuniones 

periódicas, boletines, entre otros) de las actividades que se llevan a cabo dentro 

de la comunidad. 

 

 
 

 

                                            
12INSOP. Programa especial para la seguridad alimentaria nutricional nacional. 2016. 
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   Ventajas de la organización: 

 

 La optimización de los recursos existentes, tanto humanos como 

materiales: dentro de la comunidad se debe establecer los recursos 

existentes tanto material como humanos a fin de poder contar con una 

respuesta eficiente y eficaz al momento de un evento adverso. 

  

 La planificación de actividades que le permite a la comunidad tener un 

orden en sus acciones en lo que se refiere a la temporalidad: la 

planificación de acciones se tiene que realizar en tiempos objetivos que 

sean alcanzables y medibles de preferencia a corto y mediano plazo. 

 

 Priorización de necesidades dentro de su entorno: se debe de realizar una 

priorización que atienda a las demandas primarias de la población, para lo 

cual se debe contar con la participación y atender principalmente a los 

sectores más vulnerables niñez, adulto mayor, mujeres.  En este punto es 

relevante el involucramiento total de las autoridades locales a fin de que 

se genere un proceso consensuado y mediado. 

 

 Toma de decisiones enfocadas en la comunidad: las decisiones tomadas 

tienen que tener un enfoque integral y que la participación incluya distintos 

sectores de la población. 

 

 Proceso de auditoria social: la organización comunitaria permite que la 

población pueda acceder a la información, por lo tanto, puede y debe 

reclamar sus derechos por medio de un proceso legítimo de “auditoría 

social que no es más que una estrategia para acceder (transparencia), 

medir, controlar (rendición de cuentas), evaluar eficiencia y calidad y dar 

seguimiento a las acciones de gobierno y de instituciones que manejen 
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fondos del Estado con fines de mantener pesos y contrapesos. El éxito de 

la auditoria social descansa sobre el pleno acceso de información de 

calidad puesta a disposición de la sociedad y su capacidad para utilizarla 

en forma eficiente y eficaz. La auditoría social no es sustituta de las 

funciones de fiscalización que les compete a las instituciones estatales 

correspondientes, las cuales también son sujetas de auditoría social.  

 

Según William Leslie Chapman, la auditoría social es “aquella que tiene por 

objeto la debida medición y evaluación del progreso humano.”13 Esta definición 

de alguna manera realza la importancia de la auditoría social pues enfoca su 

atención al desarrollo social y personal de los pueblos. Debe hacerse énfasis 

también en la importancia de la auditoría social en términos de impacto en la 

consecución de los objetivos de desarrollo en sus diversas acepciones.  

 

Los resultados pueden medirse por “la cantidad de enfermos sanados, en 

viviendas construidas para poblaciones marginales, en personas que pueden 

practicar deportes, en niños educados para insertarse en la sociedad, en puestos 

de trabajo generados, magnitudes estas que las normas no tienen previsto 

exteriorizar.”14 

 

3.1.1. Estructura de la COLRED  

 

La estructura organizativa que debe tener una comunidad es la estructura 

de la Coordinadora Local para la Reducción de Desastre(COLRED), la cual se 

 

 
 

 

                                            
13CHAPMAN. Auditoría social como herramienta y campo del trabajo social. p 11. 
14 Ibíd. .p 18. 



36 
 

promulgó en base a la estructura organizativa utilizada de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 9, inciso e) del decretro 109-96.15  

 

Dentro de la actualización el plan nacional de respuesta, publicado por la 

secretaría ejecutiva de CONRED, en 2017, las estructuras de administración de 

emergencias, cambian a una estructura similar a la estructura operacional, 

basada en el sistema de comando de incidentes. Dicha estructura permite 

unificar recursos, protocolos, comunicaciones y equipamiento, operando en una 

estructura operacional común segú protocolo de USAID/OFDA. 

 

Figura 9. Estructura organizativa de la COLRED  

 
Fuente: CONRED. Plan Nacional de Respuesta. 

 

 

 
 

 

                                            
15 Congreso de la República de Guatemala. Decreto legislativo 109-96. Art. 9. 
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Cabe mencionar que el plan nacional de respuesta es un instrumento de 

carácter obligatorio para las instituciones gubernamentales y autonomas que 

tienen el gobierno central y los gobiernos locales, utilizando figuras estratégicas 

y políticas para dar atención a una emergencia o desastre. Las organizaciones 

locales, aunque reconocidas por la ley, regularmente no son afectas a los 

cambios de gobiernos o autoridades locales.  

  

Este tipo de organización es la más estable en cuestión de continuidad de 

tiempo y organización que los demás niveles contemplados en el plan nacional 

de respuesta, haciendo la anotación correspondiente que dicho plan esta 

enfocado a los niveles que tienen competencia de estado, gobernación y 

gobiernos municipales, y que solo cubre de manera metodológica al nivel local. 

 

Sin embargo, la estructuración de la coordinadora local, se encuentra en la 

misma estructura del sistema de comando de incidentes. El coordinador es el 

alcalde auxiliar o presidente del consejo comunitario de desarrollo, quien se 

desempeña en una estructura más compacta que la de una coordinadora 

municipal, en donde son los representantes de las instituciones estatales los que 

se encuentran trabajando a ese nivel.  

 

La coordinadora local se representa por medio de organizaciones básicas, 

un parroco, un pastor, un maestro, el doctor del centro de salud o en su defecto 

el promotor de salud y, sobre todo, la organización de la comunidad, con el fin 

primordial de identificar los riesgos, trabajar sus vulnerabilidades y responder 

ante una emergencia. 
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3.1.2. Lineamientos estratégicos 

 

Dentro de los lineamientos estratégicos, que se pueden implementar en una 

comunidad como la aldea Las Morenas, está como punto de partida la 

identificación y conocimiento de las problemáticas que están presentes dentro 

del entorno de la aldea. Para ello se puede implementar una metodología de fácil 

manejo que no requiera de mayores recursos y cuyos resultados sean 

comprensibles para la población.   

 

Figura 10. Identificación de problemáticas  

          Fuente: elaboración propia. 
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Figura 11. Definición del árbol de problemas  

Fuente: elaboración personal. 

 

Para elaborar el árbol de problemas, debe aplicarse el siguiente 

procedimiento: 

 

 Identificar un problema a la vez que afecte a la mayoría de la población.  

 

 De la lluvia de ideas se van sacando las causas que generaron el 

problema, esto se realiza en retrospectiva, haciendo un recuento de donde 

se inició el problema inicialmente, es decir, describiendo las causas que le 

dieron origen.  

 

 A partir de la identificación de la problemática invitar a la población a una 

reunión y elaborar una lluvia de ideas en donde los líderes comunitarios 

brinden sus aportes respecto del problema identificado, acerca de los 

posibles efectos que se tengan. Los efectos se establecen en dos puntos. 

 

o Los efectos que ya son perceptibles, es decir que son tangibles y 

que afectan directamente. 
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o Los efectos que se pueden derivar a mediano y largo plazo si el 

problema no es tratado en su momento.  

 

Dependiendo de la magnitud del problema, colocar las causas más 

relevantes que se consideran las detonantes de la problemática. 

Posteriormente, colocar los efectos inmediatos y mediatos que pueden ocurrir 

de no atender el problema identificado. Esta metodología es una herramienta 

bastante útil para encausar los recursos y la ruta que se debe seguir para 

alcanzar los resultados esperados que en última instancia debe ser el bien 

común de la población.  

 

Figura 12. Ejemplo de metodología del árbol de problemas 

 
Fuente: Árbol del problema. estudiantes-ambientales.blogspot.com. Consulta: octubre 2018. 
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3.2. Identificación de organización 

 

Para la identificación de la organización, es necesario identificar la 

existencia de algún comité de vecinos, consejo comunitario de desarrollo, 

asamblea de vecinos o alcaldías auxiliares. A pesar de que, a nivel comunitario 

pueden existir diferentes tipos de organizaciones, es necesaria su identificación. 

De no haber organización alguna, tiene que comenzarse el proceso desde este 

punto, haciendo primero la identificación de los líderes comunitarios, para luego 

la conformación de cualquier estructura, hasta llegarla a la formalidad. Esto es 

con la inscripción ante la municipalidad del lugar, para este caso la de Iztapa, 

dando lugar al proceso siguiente.  

 

Debido a que puede darse algún proceso ya establecido es necesario 

comprender que legalmente se tienen diferentes responsabilidades de acuerdo 

con el tipo de organización y quien la lidera. 

  

3.2.1. Alcaldía auxiliar 

 

Según lo que establece el Código Municipal Decreto 12-2002 de la 

actual legislación guatemalteca, se estable como alcaldía auxiliar:  

 

CAPÍTULO IV ALCALDÍAS INDÍGENAS, ALCALDÍAS COMUNITARIAS 

O ALCALDÍAS AUXILIARES 

 

ARTÍCULO 55. Alcaldías indígenas. El gobierno del municipio debe 

reconocer, respetar y promover las alcaldías indígenas, cuando estas existan, 

incluyendo sus propias formas de funcionamiento administrativo.  
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ARTÍCULO 56. Alcaldías comunitarias o alcaldías auxiliares. El Concejo 

Municipal, de acuerdo con los usos, normas, y tradiciones de las 

comunidades, reconocerá a las alcaldías comunitarias o alcaldías auxiliares, 

como entidades representativas de las comunidades, en especial para la 

toma de decisiones y como vínculo de relación con el gobierno municipal. El 

nombramiento de alcaldes comunitarios o alcaldes auxiliares lo emitirá el 

alcalde municipal, con base a la designación o elección que hagan las 

comunidades según sus principios, valores, procedimientos y tradiciones.16 

 

El alcalde auxiliar es el enlace entre el gobierno municipal y la población, 

la persona que sea designada tendrá que tener un reconocimiento y 

credibilidad ante la población. Así mismo, se debe tener énfasis en que ante 

cualquier designación deben predominar las tradiciones de la población a fin 

de no contradecir la cultura e idiosincrasia del lugar. En este sentido, la 

designación del alcalde auxiliar tendría que ser por postulación popular y no 

por intereses políticos. 

 

Dentro de las principales atribuciones del alcalde auxiliar se encuentran: 

 

 Promover la organización y la participación sistemática y efectiva de la 

comunidad en la identificación y solución de problemas locales. 

 

 Colaborar en la identificación de las necesidades locales y en la 

formulación de propuestas de solución.  

 

 

 
 

 

                                            
16Congreso de la República de Guatemala. Código municipal. 2002. 
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 Elaborar, gestionar y supervisar, con el apoyo y la coordinación del 

Consejo Municipal, programas y proyectos que contribuyan al desarrollo 

integral de la comunidad. 

 

 Ser vínculo de comunicación entre las autoridades del municipio y los 

habitantes. 

 

 Velar por la conservación, protección y desarrollo de los recursos 

naturales de su circunscripción territorial. Fuente: Artículo 58. Atribuciones 

del alcalde comunitario o alcalde auxiliar. Son atribuciones del alcalde 

comunitario o alcalde auxiliar, en su respectiva circunscripción.17 

 

Dentro de las funciones del alcalde auxiliar en materia de gestión para la 

reducción del riesgo es el responsable de la coordinación del plan local de 

respuesta PLR, así como la activación y desactivación de los protocolos de 

emergencia en la población sus principales atribuciones son:  

 

 Activar y desactivar el PLR parcial o totalmente según la evolución o 

gravedad del evento adverso, con las comisiones que correspondan 

según el tipo de evento. 

 

 Coordinar las capacitaciones de los integrantes de cada comisión y velar 

por su actualización. 

 

 

 
 

 

                                            
17Congreso de la República de Guatemala. Código municipal. 2002. 
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 Coordinar todas las operaciones de funcionamiento del PLR en el nivel 

local. 

 

 Supervisar y apoyar el buen desempeño del personal, en la aplicación de 

todos los procedimientos establecidos. 

 

 Solicitar la información necesaria en el área de administración información 

sobre las acciones efectuadas y los requerimientos para el eficiente 

manejo de la emergencia.  

 

 Oficializar la declaratoria de alerta y su desactivación en base a las 

directrices oficiales de los niveles superiores.18 

 

El alcalde auxiliar designado, aparte de las funciones descritas que se 

encuentran establecidas en marcos legales, deberá tener un alto nivel de 

compromiso que será por apreciación cualitativa de parte de la población.  En 

una comunidad no todas las personas que la integran están en el pleno 

conocimiento de las condiciones de la comunidad, ni se tiene la misma 

percepción de los problemas del entorno, ni la necesidad de resolverlos, ya que 

esto va a depender de las circunstancias y de la posición en la que se encuentre 

cada individuo, que al final de cuentas sigue siendo miembro de un colectivo.  

 

Por esta razón es relevante que la persona designada para ser alcalde 

auxiliar conozca su entorno y, en la medida de lo posible, comprenda las 

dinámicas de la población, en el entendido de que por ser una sociedad en 

 

 
 

 

                                            
18CONRED. Guía para la formulación de planes locales de respuesta -PLR-. p. 13. 
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constante cambio tiene que adoptarse diferentes estrategias de resolución de 

problemas a fin de alcanzar el bien común de la comunidad. 

  

3.2.2. Consejo Comunitario de Desarrollo 

 

Los consejos comunitarios de desarrollo son organizaciones de tipo 

comunitario que se establecen de acuerdo con la legislación guatemalteca por 

medio de la ley de consejos de desarrollo urbano y rural, según el artículo 13. 

Integración de los consejos comunitarios de desarrollo. Los consejos 

comunitarios de desarrollo se integran así:  

 

 La asamblea comunitaria, integrada por los residentes en una misma 

comunidad. 

 

 El órgano de coordinación, integrado de acuerdo con sus propios 

principios, valores, normas y procedimientos o, en forma supletoria, según 

la reglamentación municipal existente.19 

 

El consejo comunitario de desarrollo COCODE tiene por objeto que los 

miembros de una comunidad interesados en promover y llevar a cabo políticas 

participativas se reúnan para identificar y priorizar proyectos, planes y programas 

que la beneficien.20  

 

Los COCODE se integran por la asamblea comunitaria, conformada por los 

residentes en una misma comunidad, y el órgano de coordinación, integrada de 

 

 
 

 

                                            
19Congreso de la República de Guatemala. Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. 2002. 
20LINARES, Luis; HIDALGO, Rubén. Diccionario municipal de Guatemala. p 73-77. 
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acuerdo con sus principios, valores, normas y procedimientos o, en forma 

supletoria a partir de la reglamentación municipal existente, como estipula el 

artículo 13 de la ley de los consejos de desarrollo urbano y rural. 

 

Un consejo comunitario de desarrollo forma parte del sistema de consejos 

de desarrollo que funciona a nivel nacional. Es decir, un COCODE no existe ni 

funciona solo, sino que forma parte de una red que funciona a distintos niveles. 

Según establece la ley, los consejos de desarrollo deben funcionar a nivel 

comunitario, municipal, departamental, regional y nacional, aunque aún no están 

funcionando los consejos a nivel regional. 

 

Los COCODE se constituyen a dos niveles: un primer nivel es el consejo 

que se forma en cada comunidad y el segundo es el COCODE integrado por los 

representantes de 20 consejos comunitarios o, en otras palabras, de 20 

comunidades de un mismo municipio.  

 

El sistema de consejos de desarrollo fue establecido legalmente en abril de 

2002 a través de la ley de los consejos de desarrollo urbano y rural, decreto 11-

2002. Es fruto de los Acuerdos de Paz y cumple con uno de los compromisos 

establecidos en el Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y situación 

agraria.21 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

                                            
21 Congreso de la República de Guatemala. Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. 2002 
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Figura 13. Organización comunitaria, incluyendo líderes y lideresas 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

3.2.3. Comité de vecinos 

 

El comité de vecinos no es más que una organización de tipo social que 

tiene por fin principal el tratar asuntos de interés general para un sector 

determinado, sin fines de lucro. La participación de los vecinos es crucial para 

su funcionamiento. 

 

Cuando se forma un nuevo sector, barrio o residencial, condominio o 

algún otro conglomerado de familias, se requiere de la organización social 

para establecer y respetar las reglas de convivencia. Es en ese momento que 

surgen las juntas de vecinos, organizaciones sin fines de lucro constituidas 

por los residentes de los sectores donde generalmente residen 100 familias 

o más. 
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Como una experiencia interesante de analizar, en lo referente a la 

organización de comités de vecinos, se tiene referencia del Acuerdo COM-

020-08 del Consejo Municipal de la ciudad de Guatemala para crear el 

registro de asociaciones de vecinos y otras formas de organización 

comunitaria.22 

 

En el caso de la aldea Las Morenas, la organización como tal de comité 

de vecinos es la misma que el COCODE, ya que no sería necesario tener dos 

organizaciones para el mismo fin, por el número de habitantes y la 

disponibilidad de recursos en la aldea. El principal fin es optimizar los recursos 

y que la organización de los vecinos sea de forma granítica. 

 

3.3. Determinación de la estructura organizacional 

 

Actualmente en Las Morenas se encuentran conformadas tres 

organizaciones reconocidas por la población, una de ellas es el comité de padres 

de familia, de la escuela oficial rural mixta de Las Morenas, el cual se encarga de 

las actividades propias de la escuela, como celebraciones del día de la madre, 

del padre o cualquier actividad relacionada con los alumnos de dicha escuela. 

 

Otra organización identificada es la del comité de autogestión turístico 

(CAT), la cual se encarga de todo lo relacionado a la promoción del turismo, de 

los locales como los ajenos al lugar, ofreciendo fuentes de atracción sobre todo 

de tipo de playa y sobre la región. 

 

 

 
 

 

                                            
22 Municipalidad de Guatemala. Registro de asociaciones de vecinos y otras formas de 
organización comunitaria. 2008. 
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Otra estructura organizativa que está relacionada con la organización 

municipal, y que tiene relación con la gestión de proyectos, es la de los alcaldes 

comunitarios. Para Las Morenas, Aníbal Crispín Castro, quien se desempeña 

como alcalde comunitario y representante del COCODE del lugar y de la aldea 

ante el Consejo Municipal de Desarrollo o COMUDE. Esta estructura 

organizacional es la recomendada para abordar la temática de gestión de riesgo 

y todo proceso de capacitación para la atención de los desastres de origen 

natural.   

 

La estructura, según el plan nacional de respuesta PNR,23 que debe tener 

la organización comunitaria o COLRED, para atender una emergencia deben 

organizarse utilizando el Sistema de Comando de Incidentes, que es una 

metodología para la operativización de toda respuesta, basado en estructura 

escalonada, comunicaciones en conjunto, toma de decisiones acertada, 

coordinación, seguridad y contactos, usando estandarización de instalaciones y 

recursos. Todo para facilitar la atención a los desastres de origen natural, dentro 

de la jurisdicción del territorio de la aldea, usando la estructura del alcalde 

comunitario, se debe entonces organizar a la población según la estructura del 

PNR como lo muestra la figura 9. 

 

3.3.1. Grupo de toma de decisiones 

 

El alcalde auxiliar no solo es el representante de la municipalidad en la 

comunidad, sino que también es una persona que vive en ella, el cual asume el 

rol de presidente de la COLRED, y las funciones de tomador de decisiones para 

hacer las coordinaciones pertinentes para atender una emergencia. Aunque 
 

 
 

 

                                            
23CONRED. Plan Nacional de Respuesta. 2017. 
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dentro de la estructura también tiene cabida el presidente de un comité 

comunitario de desarrollo, siempre y cuando se encuentre conformado, 

registrado y acreditado, este grupo se encuentra se integra según el plan 

nacional de respuesta, por el coordinador, por los oficiales de seguridad, 

información y enlace; siendo estas funciones para ser asignadas para personas 

distintas o tomando las funciones la misma persona. 

 

3.3.1.1. Coordinador 

 

Es la persona responsable de coordinar todas las acciones dentro de la 

COLRED, regularmente esta responsabilidad está asociada con el presidente del 

COCODE o alcalde auxiliar, dependiendo la situación. 

 

3.3.1.2. Seguridad 

 

Este es un rol que puede tomar la misma persona que funciona como 

coordinador o puede ser nombrada una persona en particular dentro de la 

estructura organizacional. La función es velar por que en todas las operaciones 

de las personas se garantice la seguridad de todo el personal, aunque puede ser 

algún funcionario público como policía nacional civil. Su papel primordial es velar 

para que el personal de la COLRED pueda desempeñar sus funciones en 

situaciones seguras, ambientales, estructurales e inclusive sociales. 

 

3.3.1.3. Información 

 

Al igual que el oficial de seguridad, este puede ser tomado por el mismo 

coordinador o delegar a una persona, la cual se encargará de recabar toda la 

información estructurándola de forma cronológica dentro de marco de acción, y 



51 
 

es la encargada de tener la relación con los medios de comunicación, a menos 

que el coordinador lo delegue. 

 

3.3.1.4. Enlace 

 

Esta es otra función delegable o llevada a cabo por el mismo coordinador, 

dependiendo la magnitud y circunstancias especiales. La persona que tenga esta 

función es la que se encarga de ser el enlace entre la COLRED y cualquier otra 

institución o nivel jerárquico dentro del plan nacional de respuesta, teniendo para 

ello los contactos de las personas con las que coordinará, comunicando toda 

coordinación realizada con los miembros de la COLRED para no duplicar 

recursos o esfuerzos. 

 

3.3.2. Sección de planificación 

 

Su principal función es proveer de la información detallada en el antes, 

durante y después de una emergencia. Dentro de la estructura, sus funciones o 

unidades asignadas a la sección está la del sistema legal, planes de gestión de 

riesgo, recurso humano, fortalecimiento institucional y medio ambiente; es un 

tema puramente documental, pudiendo tener un censo del lugar, tanto de 

viviendas como de familias, como suministro para la documentación dentro de la 

estructura. 

 

Para esto tiene el control documental de las acciones realizadas, de los 

planes por realizar y de cada uno de los procesos, incluyendo el cumplimiento de 

la normativa existente en el país, y teniendo a la mano todos los documentos 

generados por la COLRED, como actas, autorizaciones, censos, manuales, 

evaluaciones previas y otros.  
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3.3.3. Sección de operaciones 

 

La sección de operaciones no solo limita a que la COLRED, tenga una 

función en una etapa determinada, sino a sea partícipe en todo el proceso. 

 

Esto incluye los procesos preparatorios de alerta o alarma y monitoreo de 

eventos, los procesos puramente de respuesta, y procesos de recuperación, 

involucrando a los representantes de la población en todo el proceso. Para esta 

sección se encuentran habilitadas las unidades de: identificación de amenazas, 

sistema o sistemas de alerta temprana, proyectos de mitigación, evaluación y 

monitoreo. 

 

La sección de operaciones juego un pilar fundamental, ya que es la que 

genera la información y tomadores de decisiones para el beneficio de la 

comunidad, conociendo los riesgos, evaluando sus amenazas, y gestionando 

obras de mitigación para disminuir la vulnerabilidad. 

 

3.3.4. Sección de logística 

 

Su función primordial es de ser un medio de servicio para la obtención y 

administración de recursos, los recursos pueden indicarse como humano, bien, 

vehículo, alimentos e inclusive herramientas y equipo. El cual tiene unidades 

específicas las cuales soportan esta sección, las cuales son: gestión de 

transporte, gestión de equipo y gestión de alimentos, teniendo en cuenta las 

características especiales de las personas que viven en el lugar, es decir en 

algunas regiones del país, no están familiarizados con ciertos productos, que 

más que beneficiar a la población, traerían problemas a la salud. 
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3.3.5. Sección de administración y finanzas 

 

Según el modelo del sistema de comando de incidentes (SCI), esta 

comisión se encarga de todo el proceso administrativo y financiero de la 

operación dentro del funcionamiento de una COLRED. Las funciones o unidades 

a cargo, son la coordinación de recursos financieros, obras públicas y servicios. 

 

Las funciones bajo esta sección coordinan acciones para el abastecimiento 

de servicios, ya sea para las etapas de preparación y también cuando por causa 

de una emergencia dejan de prestarse, servicios como electricidad, agua potable, 

así como habilitación de tramos carreteros, o impulso a la misma economía local. 

 

3.3.6. Comisión de servicios de emergencia ECORED 

 

Los equipos comunitarios de reducción de desastres son un brazo de apoyo 

fundamental dentro de la estructura de una COLRED, ya que las COLRED están 

capacitadas para la organización y la toma de decisiones estratégicas. El 

componente de las ECORED, es puramente operativo, tienen como objetivo 

específico: establecer la organización, coordinación y procedimientos para las 

COLRED que favorezcan con eficacia y eficiencia la ejecución de las acciones 

de respuesta en casos de emergencias y/o desastres. 

 

3.3.6.1. Sistema evacuación 

 

Para los sistemas de evacuación la premisa que se debe usar es que las 

personas deben evacuar por sus propios medios, antes de esperar que una 

institución llegue a evacuar a las personas.  Las tareas asignadas pueden ser: 

 



54 
 

 Identificar zonas idóneas de acuerdo con los lugares existentes para 

evacuar a la comunidad.  

 

 Definir y señalizar rutas de evacuación seguras.  

 

 Estar al tanto de las áreas afectadas por el evento. 

 

 Determinar si existen nuevos riesgos que requieran la evacuación hacia 

nuevas zonas seguras.  

 

3.3.6.2. Búsqueda y localización 

 

Para cualquier evento que ocurra dentro de la comunidad, puede 

capacitarse a un grupo de personas, para que velen por las demás. Tiene 

actividades tales como: 

 

 Realizar la evaluación de la escena del impacto 

 

 Realizar la evaluación de los posibles daños estructurales 

 

 Establecer un perímetro de seguridad en la escena o zona de impacto 

 

 Estabilizar e inmovilizar lesionados 

  

 Rescatar lesionados 

 

 Coordinar el traslado a centros asistenciales 
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Figura 14. Organización comunitaria para atender emergencias 

Fuente: elaboración propia. 

 

3.3.6.3. Primeros auxilios 

 

Una vez las personas han sido localizadas, es necesario tener personal 

capacitado en dar las atenciones prehospitalarias necesarias, mientras son 

atendidos por cuerpos de socorro, dentro de las tareas de este grupo están: 

 

 Establecer un área de seguridad personal evaluando la escena y la 

situación para no exponerse ante cualquier amenaza.  

 

 Evaluar a la víctima.  

 

 Evaluar los signos vitales de la víctima.  

 

 Realizar las maniobras requeridas de acuerdo con la evaluación. Entre las 

que podrían estar: Revisión de las vías aéreas de la víctima.  
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 Respiración de salvamento.  

 

 Reanimación cardiopulmonar (RCP).  

 

 Manejo de heridas o hemorragias.  

 

 Manejo de esguinces, luxaciones o fracturas.  

 

 Aplicar vendajes de ser necesario.  

 

3.3.6.4. Conato de incendios 

 

 En caso de presentarse una alerta de conato de incendio, realizar la 

evaluación en el lugar para determinar la necesidad de intervención.  

 

 Si como resultado de la evaluación se determina que el incidente es un 

conato de incendio, seguir los pasos que se sugieren a continuación.  

 

 El trabajo de la COLRED coordina la llegada de los bomberos para el 

control del conato de incendio y se mantienen disponibles como apoyo 

para los mismos.  

 

 En caso de no lograr su extinción, el evento se cataloga como incendio 

forestal y se requiere la intervención de equipos especializados para el 

manejo de incendios forestales.  
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3.4. Evaluación del riesgo 

 

Según uno de los ejes estratégicos de la política nacional para la reducción 

del riesgo,24 según acuerdo número 06-2011 del Consejo Nacional para la 

Reducción de Riesgo a los Desastres de Guatemala, el análisis, la identificación 

y valoración del riesgo pasan por la reconceptualización de las categorías que lo 

construyen. 

 

Hoy el marco Sendai parte de que el riesgo se determina a partir de cuatro 

elementos: la amenaza, la vulnerabilidad, las capacidades y los recursos de una 

unidad social.  

 

3.4.1. Identificación de amenazas 

 

Según información del Instituto Geográfico Nacional IGN25 la aldea Las 

Morenas del municipio de Iztapa, Escuintla se ubica en la margen oeste del río 

María Linda a 5 metros SNM, en latitud 13°56’17”, longitud 90°42’30”. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

                                            
24 CONRED. Política nacional para la reducción de riesgo a los desastres en Guatemala. 2011. 
25IGN. Hojas cartográficas del departamento de Escuintla escala 1:50 000. 2010. 
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Figura 15. Ubicación aldea Las Morenas 

Fuente: elaboración propia. 

 

Las lluvias se han constituido en causal de diversas amenazas de origen 

natural, la cual se presenta entre mayo y noviembre. Afectan indistintamente y 

se constituyen en uno de los principales factores que propician el riesgo a 

desastres. En tanto que debido a su posición geográfica dicha comunidad 

también está expuesta a otras amenazas de origen natural: sismos, tormentas y 

ciclones que se generan en el océano Pacífico y las de origen socio natural y 

antrópico como las inundaciones y la contaminación de fuentes hídricas. 

 

En este sentido las inundaciones son parte de la cotidianidad de la zona, 

por distintos factores como: el desvío del cauce del río María Linda por industrias 

del sector, esto aunado a la lluvia de temporada y con ella el arrastre de desechos 

sólidos y basura proveniente de distintos sectores aledaños. 

 

En el tema de la contaminación implica la inexistencia de medidas de 

prevención en cuanto al manejo de los desechos orgánicos y plástico que trae 

consigo el desarrollo de enfermedades gastrointestinales y respiratorias. 
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En el tema de las amenazas de origen geológico como los sismos, la 

comunidad está altamente vulnerable pues la zona de subducción en la cual 

convergen tres placas tectónicas (Cocos, Caribe y Norteamérica) se encuentra a 

pocos kilómetros en el fondo del océano Pacífico. Con ello tiene un índice en la 

evaluación de INFORM para eventos geodinámicos y geofísicos con un indicador 

de 6,9, de una escala de 0 a 10. 10 es el valor de más exposición, tiene una 

probabilidad arriba de la media de que la población se vea afectada por la 

liberación de energía en la zona. 

 

Figura 16. Industria camaronera en la aldea Las Morenas 

Fuente: elaboración propia.  

 

3.4.2. Análisis de vulnerabilidad 

 

Como parte de los lineamientos estratégicos por tomar dentro de una 

comunidad se encuentra el saber identificar los recursos disponibles con que se 

cuenta y las amenazas existentes. Para tales efectos se hace mención del 

formato: anexo 1 y anexo 2, que es un formulario para evaluar una comunidad, 
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se procede a escribir en este espacio lo que se calificó como bueno, regular y 

malo. Puede agregarle un valor numérico a cada clasificación en donde: malo 

será igual a 1, regular será igual a 2 y bueno igual a 3; a fin de determinar en qué 

condiciones se encuentra la comunidad en cuanto a los valores descritos en el 

formato.   

 

Llenando dicha boleta, se tienen los resultados según la información 

obtenida y sumada de cada una de las casillas, en el tema de vivienda se tiene 

una ponderación de 10 puntos, para albergue o puntos de reunión una 

ponderación de 10 puntos, para el tema de comunicaciones 9 puntos, en el tema 

de infraestructura 7 puntos, para servicios comunitarios 15 puntos, autoridades y 

líderes 14 puntos y equipos y materiales 6 puntos. 

 

Tabla III. Identificación de problemas y amenazas 

No. Característica Ponderación 
1 Vivienda 10 
2 Albergue o puntos de reunión 10 
3 Comunicaciones 9
4 Infraestructura 7
5 Servicios comunitarios 15 
6 Autoridades y líderes 14 
7 Equipos y materiales 6

Fuente: elaboración propia. 

 

Estos resultados dan una sumatoria general de lo obtenido en la aplicación 

de dicha herramienta, entre mayor sea el resultado sobre los demás, menos es 

la vulnerabilidad; mientras que el valor sea menor, representa mayor 

vulnerabilidad. De los resultados de la tabla III, se puede definir que donde las 

ponderaciones sean menores deben darse mayor prioridad para trabajar en la 

comunidad.   
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Al evaluar con la herramienta (anexo 1 y 2), se tendrá un inventario de cómo 

se encuentra la comunidad, entender su infraestructura. Para tomar en cuenta 

los recursos con los que se cuenta. 

 

Con las amenazas más importantes que son inundación y terremoto, se 

evalúa la infraestructura y servicios de la comunidad, esto con el fin de determinar 

qué tanto afectaría cualquiera de los fenómenos naturales mencionados.  

 

3.4.3. Estimación del riesgo 

 

El riesgo se ha concebido como una sumatoria de la amenaza más la 

vulnerabilidad, siendo la amenaza algo que no se puede modificar, mientras que 

la vulnerabilidad es esa capacidad de hacerle frente a una adversidad, si se 

afirma que la amenaza es constante, y siempre estará allí, para aumentar o 

disminuir el riesgo, la única variable que se puede modificar es aumentar o 

disminuir la vulnerabilidad, de forma directa.  Sin embargo, el riesgo está inmerso 

en todas las ciencias exactas o ciencias sociales, se encuentra riesgo 

económico, riesgo estructural, riesgo ambiental, riesgo social, riesgo de 

desastres, se denota con muchas variables el tema de riesgo.    

 

Colocando el ejemplo que la infraestructura se realizó pensando en el tema 

de inundación ante una inundación como es el caso de la aldea Las Morenas, y 

que todo se haya construido de buena manera con los mejores materiales, que 

la infraestructura de carreteras, puentes escuelas, están diseñados de mejor 

manera, se puede preguntar ¿La población se encuentra libre de riesgo? La 

respuesta en no, debido a que solo se tomó un tema, falta disminuir la 

vulnerabilidad social, económica; la estimación de riesgo debe ser integral si lo 

que se busca es una disminución del riesgo de la población. 
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Hay algunas metodologías que actualmente se encuentran diseñadas para 

tener indicadores de riesgo, con indicadores, se puede comparar con años 

anteriores, y utilizando información general del país, en especial de las fuentes 

oficiales de información por cada tema, se puede buscar por medio de una 

correlación estadística con operatoria matemática, generar estos indicadores que 

puedan servir para estimare el riesgo, buscar la metodología para aumentar las 

capacidades disminuyendo así la vulnerabilidad 

 

3.4.3.1. Método INFORM 

 

Para estimar el riesgo de Las Morenas, se utilizará el índice de riesgo 

INFORM (acrónimo en inglés de Index form risk management) es una forma de 

entender y medir el riesgo de crisis humanitarias y catástrofes, y en qué forma 

las condiciones que las provocan afectan al desarrollo sostenible. Estas crisis y 

catástrofes afectan a decenas de millones de personas de todo el mundo, todos 

los años. INFORM puede ayudar a identificar dónde y por qué pueden ocurrir las 

crisis y las catástrofes, para que se pueda reducir los riesgos, generar resiliencia 

en la población, prepararse y responder mejor.  

 

De este modo, INFORM quiere contribuir a reducir el sufrimiento humano 

provocado por las crisis y las catástrofes, además de proteger las inversiones en 

el ámbito del desarrollo. INFORM es una metodología de fuente abierta para 

valorar cuantitativamente el riesgo de crisis y catástrofes.  

 

Los resultados de INFORM pueden servir de apoyo para la toma de 

decisiones sobre prevención, preparación y respuesta frente a crisis y 

catástrofes, así como sobre estrategias para generar resiliencia. Por ejemplo, 

INFORM puede utilizarse para marcar prioridades en materia de gestión de 

riesgos, preparación y creación de resiliencia, para apoyar la toma de decisiones 
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sobre asignación de recursos y para observar las tendencias de riesgo a lo largo 

del tiempo. 

 

INFORM mide tres dimensiones del riesgo: peligro y exposición, 

vulnerabilidad y falta de capacidad de respuesta; para el peligro y exposición, 

hechos que pueden ocurrir y la población o los recursos potencialmente 

afectados por dichos peligros; vulnerabilidad, susceptibilidad de las comunidades 

a esos peligros; y falta de capacidad, falta de recursos que pueden ayudar a 

amortiguar el impacto. 

 

Cada dimensión consta de varias categorías de riesgo; por ejemplo, 

peligros naturales, vulnerabilidad socioeconómica, capacidad institucional. Están 

orientadas al usuario, es decir, que se han escogido para reflejar las necesidades 

de los usuarios potencias. Cada categoría comprende una serie de 

componentes.  Los componentes son grupos de indicadores cuidadosamente 

elegidos que reflejan un tema concreto; por ejemplo, un terremoto, la desigualdad 

o la gobernanza.  

 

Los indicadores son los conjuntos de datos individuales que constituyen 

INFORM, por ejemplo, el número de personas expuestas a un terremoto de cierta 

magnitud, el índice de desigualdad de género o el índice de efectividad del 

gobierno. Los propios indicadores pueden ser índices compuestos.  

 

Esta ha sido una metodología trabajada a nivel mundial y adoptada por la 

Secretaría Ejecutiva de la CONRED, la cual, en compañía de UNICEF, ha 

aplicado y acomodado a la realidad del país llegando a un modelo a nivel 

municipal, tomando en cuenta 29 indicadores.   
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Genera mapas de las tres dimensiones y del acumulado de todos los 

indicadores el cual es el índice de riesgo.   

 

Entre los indicadores del índice de riesgo INFORM, para el municipio de 

Iztapa, están: 

 

Tabla IV. Indicadores de Iztapa, Escuintla 
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Departamento Municipio (0-10) (0-10) (0-10) (0-10) (1-340) 

Escuintla Iztapa 7.7 2,7 5,7 4,9 143 

 

Fuente: CONRED. INFORM.  2017. 

 

De los indicadores de la tabla IV, se puede apreciar que en peligro y 

exposición hay un índice de 7,7 (figura 10).  Debido a que la herramienta del 

INFORM es un proceso estadístico que se escala en un rango de 0 a 10, el 

resultado para este municipio se encuentra por arriba de la media, siendo un 

valor alto, lo que significa que el municipio de Iztapa tiene un peligro y exposición 

elevado, mientras que en la vulnerabilidad contiene un índice de 2,7 (figura 9), 

relativamente bajo, indicando que tiene una vulnerabilidad baja. La falta de 

capacidad de respuesta se encuentra en un punto medio con un índice de 5,7 

(figura 11). 
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Al unir todas las variables, se ve que el municipio de Iztapa se encuentra 

en con un índice de riesgo de 4,9 lo que indica que se encuentra en un riesgo 

medio, en la clasificación municipal, el municipio se encuentra en el puesto 143 

de los 340 municipios. 

 

Figura 17. Mapa del índice de vulnerabilidad

 
Fuente: CONRED. INFORM índice de vulnerabilidad. 2017. 
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Figura 18. Mapa índice peligro y exposición 

 
Fuente: CONRED. INFORM índice peligro y exposición. 2017. 

 

Figura 19. Mapa índice falta de capacidad de respuesta 

 
Fuente: CONRED. INFORM índice falta de capacidad de respuesta. 2017. 
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3.4.3.2. Riesgo a inundación 

 

La zonificación de áreas susceptibles a inundación se compone de los 

resultados de diferentes estudios realizados en la región de la vertiente del 

Pacífico de Guatemala. Por este motivo, el mapa que se publica no es 

únicamente resultado de un estudio, es fruto de una revisión bibliográfica y de 

información existente, con el objetivo de no duplicar material y estudios 

preexistentes.  

 

Estudios realizados por tres diferentes instituciones son la base del mapa 

publicado. Estas instituciones son JICA (Japan International Cooperation 

Agency), SEGEPLAN (Secretaría General de Planificación de la República de 

Guatemala) e ICC (Instituto privado de investigación sobre cambio climático). 

JICA: según la bibliografía revisada, estudios de JICA determinaron las 

zonas susceptibles a inundación en las cuencas Salamá, Acomé, Achiguate y 

María Linda.  Esta cartografía está fundamentada en un estudio inicial donde se 

determinaron las zonas de riesgo mediante modelación hidráulica. Dicho estudio 

fue actualizado en 2003, donde se aplicó una metodología basada en el análisis 

de la geomorfología y los registros históricos (figura 12). 
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Figura 20. Metodología para el mapeo de zonas susceptibles a 

inundación (a) 

Fuente: JICA Kokusai Kogyo. JP. 2003. 

  

SEGEPLAN: la información disponible sobre la zonificación llevada a cabo 

por esta institución es muy limitada. Por sus características y extensión se utilizó 

para definir algunas áreas susceptibles a inundación para periodos de retorno de 

50 años. 

 

ICC iniciaron los estudios de zonas susceptibles a inundación en 2011.  

Hasta la fecha se han desarrollado mapas de zonas inundables en las cuencas 

Ocosito, Nahualate, Madre Vieja y Coyolate. La metodología utilizada (figura 13) 

consta de un enfoque técnico mediante el uso de modelos numéricos 

hidrológicos (que permite estimar el caudal máximo de los ríos como respuesta 

hidrológica a eventos de precipitación correspondientes a diferentes periodos de 

retorno) y modelos hidráulicos, que permiten proyectar dichos caudales máximos 
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en el cauce para determinar si existe capacidad de drenar esa cantidad de agua 

a través del rio o por el contrario se producirá un desborde.  

 

Los resultados de caudal obtenidos fueron contrastados con otras 

metodologías existentes y las zonas inundadas fueron verificadas con actores 

locales y mediante estudios de percepción comunitaria del riesgo de inundación. 

 

Figura 21. Metodología para el mapeo de zonas susceptibles a 

inundación (b) 

Fuente: ICC. Metodología para determinar Inundaciones. p 3. 

 

Para el caso de la aldea Las Morenas, dentro de su propio territorio, hay 

períodos de retorno de 2, 10 y 30 años, como lo muestra la figura 14, el mapa de 

riesgo por inundación, con la metodología mencionada.   

 

 

 

 



70 
 

Figura 22. Zonas de inundación, aldea Las Morenas 

Fuente: elaboración propia. 

 

El resultado muestra que toda la aldea, tiene riesgo a inundación con 

distintos periodos de retorno. Atendiendo más el período de 2 años debido a que 

tiene mayor incidencia en las inundaciones de la aldea. Al observar el mapa, esta 

zona que tiene menor tiempo de retorno es la que coincide con el brazo del río 

María Linda, siendo el causante de las inundaciones. Caber resaltar que para la 

tormenta tropical Aghata, toda la aldea presentó inundaciones en todas las 

zonas. 

 

Aunque se evaluó las curvas de nivel de la zona, la aldea misma no tiene 

variaciones de altura ni de 5 metros, toda la aldea se encuentra dentro de la 

misma curva de nivel, teniendo una pendiente mínima con desembocadura en el 

río María Linda. 



71 
 

3.5. Croquis de la aldea 

 

El Instituto Nacional de Estadística en 2002, presentó el censo poblacional 

de Guatemala, generando con ellos croquis de lugares poblados y de los mismos 

lugares poblados. 

 

Figura 23. Croquis ubicación aldea Las Morenas, Iztapa, Escuintla 

Fuente: IGN. Centros poblados. 2002. 

 

La aldea Las Morenas ubicada en la figura 14 con el numeral 8, la zona 

identificada con el color amarillo. Se puede identificar que la cabecera municipal 

de Iztapa se encuentra a menos de 2 kilómetros. La zona tiene una distribución 

como lo muestra el siguiente croquis, identificado en la figura 15. 
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Figura 24. Croquis aldea Las Morenas, Iztapa, Escuintla 

Fuente: INE. Croquis de la aldea Las Morenas. 2002. 

 

3.5.1. Identificar lugares seguros 

 

Los lugares identificados como seguros, de acuerdo con el mapa por 

inundación mostrado en la figura 23, y la distribución de la aldea, podrá tomarse 

como lugar seguro para cualquier situación de riesgo, emergencia o desastres 

las instalaciones de la escuela, la cual cuenta como 6 salones con medidas de 4 

metros por 4 metros, una batería de baños que consta de 4 baños, y un área de 

patio, con plancha de concreto, toda la escuela está protegida por medio de un 

muro perimetral y consta de un portón, el cual puede usarse para concentración 

de personas o albergue temporal.  
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3.5.2. Identificación de recursos disponibles 

 

Dentro de la aldea se encuentran 8 viviendas mixtas usadas como viviendas 

y comercios, las que son tiendas de artículos de primera necesidad, que son los 

comercios existentes en la aldea, debido a la proximidad de la cabecera 

departamental donde se encuentran bancos y comercios grandes.   

 

3.5.3. Identificación de infraestructura 

 

Del croquis y del recorrido realizado por las calles de Las Morenas se 

identifican la siguiente infraestructura que puede considerarse básica para futura 

información relacionada con la información de la aldea. Esta información se 

describe en el siguiente cuadro: 

 

Tabla V. Identificación de infraestructura 

Cantidad Tipo de Infraestructura Uso
172 Casas de block Vivienda familiar 
8 Casas de block Vivienda multifamiliar
4 Construcciones para reuniones Iglesia evangélica 
1 Construcción para reuniones Iglesia católica 
1 Construcción para enseñanza Escuela rural mixta
1 Construcción usos múltiples Salón comunal 

Fuente: elaboración propia. 

 

3.5.4. Evaluación del grado de resiliencia 

 

Cuando se describe la resiliencia como la capacidad de sobreponerse a 

momentos críticos y adaptarse luego de experimentar alguna situación inusual e 

inesperada.  Así como también el volver a la normalidad.  Pero como se puede 

medir la resiliencia, al final será una característica cualitativa, ya que se tiene que 

medir en baja, media y alta.  La medida alta es la que debe interesar debido a 
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que la comunidad en conjunto tiene la capacidad de regresar en menos tiempo 

a la normalidad.  

 

Del índice de riesgo INFORM puede tomar la resiliencia, es el inverso de la 

falta de capacidad de respuesta, utilizando los recursos del lugar, así como las 

acciones que se puedan tomar como un conjunto.  De esta dimensión se toma el 

indicador que para el municipio tiene un valor de 5,7 en una escala de 0 a 10, y 

utilizando la escala el municipio se encuentra en el rango medio.  Lo que significa 

que el municipio como tal también se encuentra en una escala de resiliencia 

media. Que a pesar de que el índice es aplicable a todo el municipio la aldea Las 

Morenas se encuentra dentro del perímetro urbano de la cabecera municipal, por 

lo que sus características pueden ser aplicables. 
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4. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 

 

 

4.1. Los riesgos 

 

Antes de comenzar cualquier obra de mitigación es necesario, la 

identificación de los riesgos y su priorización, debido a que no se cuenta con el 

recurso que se desea, para llevar a cabo toda la inversión necesaria. Como el 

recurso es limitado, se debe invertir de manera inteligente, no solo buscando una 

intervención de estado, en este caso del gobierno municipal, sino también 

gestionar con organismos nacionales e internacionales con representación en 

Guatemala, recursos para realizar dichas inversiones. En el apartado 3.4.3 de 

estimación del riesgo se abordó el tema de cómo identificar, habiendo ya algunas 

herramientas como el caso del índice de riesgo municipal, estudios de la cuenca, 

placas tectónicas y fallas geológicas. 

 

Para el caso de la aldea Las Morenas, se ha demostrado que de los 

incidentes que tienen más afectación según el apartado 2.5 desastres de origen 

natural en los últimos 10 años, ha sido los efectos de amenazas 

hidrometeorológicas, todo lo consecuente al clima, en especial a lluvia, no solo 

locales, sino que a lo largo de la cuenca del río María Linda, una de las más 

grandes de la vertiente del Pacífico. Las afectaciones que puedan tener en todas 

las subcuencas, y su interacción con la recaudación de todo ese caudal, hasta 

llegar a la desembocadura del río, que es justo donde se encuentra la aldea, 

hace que el peligro más latente sea el desbordamiento de ese caudal.   

 

No obstante, no es el único peligro que le atañe, debido a su gran cercanía 

con el mar, está sujeto a afectaciones de tormentas tropicales o cualquier 
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fenómeno ciclónico, y eso genera no solo la caída de lluvia sino fuertes vientos,, 

mientras este se degradara y no hay que dejar atrás que la zona de subducción 

ubicada en el pacífico, donde convergen la placa de Cocos, con la 

Norteamericana y debido a esto, la zona del Pacífico es la que esta propensa a 

sismos de diferente magnitud. Por ello, es necesario hacer una priorización, y en 

base a ella realizar obras que ayuden a disminuir la vulnerabilidad de la población 

y en la medida de lo posible, evitar la pérdida de vidas, bienes y modo de vida. 

 

4.1.1. Priorización de los riesgos  

 

Cabe destacar que dentro de la categoría peligro y exposición, se 

encuentran los indicadores: desastres geodinámicas y geofísicos desde 1530 a 

2015, desastres hidrometeorológicos desde 1530 a 2015, deforestación, 

degradación ambiental, eventos naturales. Estos generan el indicador INFORM 

Natural; luego personas afectadas por la violencia, tasa de mortalidad general 

por 1 000 habitantes, violencia; generando el indicador INFORM humano. 

 

Tabla VI. Indicadores de la categoría peligro y exposición 

Municipio 
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Iztapa 6.9 10.0 4.3 4.3 8.9 7.9 4.2 9.2 7.5 7.5 
 

Fuente: CONRED. INFORM.  2017. 

 

Cabe resaltar que el índice de riesgo municipal es una correlación 

matemática y estadística de todas las variables, ya que como se demuestra en 
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la tabla V, en el indicador de desastres hidrometeorológicos se aprecia una 

ponderación de 10, que es el valor más elevado que se puede obtener indicando 

que el municipio de Iztapa, los eventos meteorológicos son un factor de riesgo 

muy alto, dándole prioridad a este evento. 

 

Considerando los datos proporcionados por la herramienta INFORM, se 

debe priorizar las amenazas; debido a los datos, la prioridad por trabajar son las 

inundaciones. 

 

4.2. Adaptación o mitigación 

 

La aldea Las Morenas, tiene un índice muy bajo en migración tanto a lo 

interno como a lo externo, es decir, las familias que viven en el lugar han estado 

allí ya desde hace mucho tiempo y no ha habido familias nuevas en la aldea.  

Ahora bien, estas familias han soportado y han salido adelante a pesar de las 

innumerables inundaciones que ha habido a lo largo de la historia. 

 

La adaptación ha sido un fenómeno propio de la población, al hablar con 

los pobladores sobre todo con las personas de mayor edad, se indica que ellos 

tienen previsto cuando son las crecidas más importantes del río María Linda, y 

dentro de sus viviendas han construido “tapancos” que es una estructura de 

madera entre el techo y el piso, para guardar sus pertenencias más preciadas, al 

llegar “la llena” como ellos llaman a la crecida del río, que es un fenómeno que 

se da en los meses de septiembre y octubre, dependiendo la temporada de lluvia. 

 

A pesar de los cambios y la aceptación de los fenómenos 

hidrometeorológicos causantes de las inundaciones, no se ha realizado ningún 

trabajo a lo interno de la aldea para minimizar los efectos directos de estos; sin 
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embargo, es necesario desarrollar proyectos en conjunto con los pobladores para 

minimizar los efectos. 

   

Ahora bien, estos procesos no se pueden trabajar por separado, deben 

estar unidos intrínsecamente, la adaptación es un proceso humano ante 

cualquier eventualidad y cambiar de acuerdo con las circunstancias, y la 

mitigación es el proceso que hacen las personas para conseguir la adaptación.   

 

4.3. Mitigación de infraestructura 

 

Mitigación de infraestructura se refiere a todas aquellas obras físicas o de 

reforzamiento para la protección de la población y bienes, buscando fortalecer 

las instalaciones esenciales. De las cuales se puede mencionar el servicio 

eléctrico, servicio de agua potable, hospitales o centros de salud, escuelas, 

carreteras, puentes.  Son vitales para la respuesta a la emergencia y la posterior 

recuperación, también son claves o estratégicas para el desarrollo, su mal 

funcionamiento puede causar daños mayores al mismo destre y que deben 

permanecer funcionando durante y después de un evento para preservar la 

salud, la seguridad y la atención. 

 

4.3.1. Sistema de agua potable y saneamiento 

 

Los sistemas de agua potable en su gran mayoría se cuentan con pozos 

artesanales, debido a la relación con el nivel del mar, se encuentra agua entre 3 

y 5 metros. El 85 % de la población cuenta con agua por medio de estos pozos, 

lo cual hace que tenga un riesgo muy elevado ante una inundación debido a que 

estos se contaminan con sedimentación.  
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No se cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales, en la 

mayoría de viviendas hay pozos ciegos o drenaje que desemboca en el río María 

Linda.  Este sistema de drenaje aumenta el riesgo de contaminación de los pozos 

de agua, por lo que en una inundación es difícil el tener agua para consumo 

humano, trayendo consigo el desarrollo de vectores epidemiológicos como 

enfermedades gastrointestinales, así se tiene un desastre que puede causar más 

daño que el inicial. 

 

Para mitigar este tipo de infraestructura son necesarias acciones para 

antes, durante y después de una inundación.  Entre las acciones más destacadas 

se puede mencionar: 

 

 Abastecimientos de agua, se pueden usar tanques aéreos, para proteger 

el agua de la posible contaminación, calculado de acuerdo con el número 

de personas que se encuentran en la familia. 

 

 Capacitar a las personas para el mantenimiento de los pozos, por medio 

de cloración y control del pH. 

 

 En lo posible, con apoyo del gobierno municipal, habilitar una red de agua 

entubada que pueda interconectarse con cada una de las viviendas de la 

aldea, así como una red de drenajes y control de aguas negras. 

 

4.3.2. Educación 

 

La aldea cuenta con una escuela oficial rural mixta, que alberga a la 

educación primaria.  Por ser una estructura formal, aparte de ser usada para 

recibir la enseñanza primaria también, funciona como un centro de capacitación 

para la comunidad, y como un refugio o albergue temporal al momento de un 
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desastre.  Ahora bien, cuando las instalaciones son utilizadas como refugios o 

albergues temporales es de tomar las consideraciones respecto a que no puede 

utilizarse para recibir clases normales, suspendiendo toda actividad académica. 

 

Para regresar a situación normal después de un desastre, el tiempo de 

restablecimiento, hace que los niños no puedan recibir clases debido a la 

utilización de la escuela como albergue o refugio. 

 

Por ello se necesita tener algunas consideraciones con la escuela, esto 

debiese ser una tarea del Ministerio de Educación por medio de la gestión del 

director de la escuela, a través de la Dirección Departamental, pero debido a las 

falencias que se tienen en el país muchas veces el gobierno municipal y la misma 

organización comunitaria puede aportar a la conservación adecuada de las 

instalaciones.  Algunos factores para revisar son: 

 

 Mantenimiento y remozamiento del techo, de manera periódica 

 

 Funcionamiento de puertas y ventanas, como los alrededores del edificio 

 

 Mantenimiento de los servicios sanitarios 

 

 Revisión periódica de los servicios (agua y energía eléctrica) 

 

Al realizar el mantenimiento correspondiente se garantiza que las 

instalaciones se conserven de mejor manera y que puedan estar disponibles para 

los distintos usos que se le puedan dar. 
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4.3.3. Vía pública 

 

Como se indicó anteriormente la mitigación a la infraestructura es 

fundamental debido a que es necesaria para la etapa de respuesta, esto no 

exime a las carreteras tanto para evacuar como para que la asistencia pueda 

llegar al lugar, aunque el mantenimiento de la carretera es una función puramente 

del gobierno municipal y del gobierno central, es necesario mantenerla en buen 

estado. Puede gestionarse su importancia debido a que la zona es altamente 

turística, entonces pueden buscarse proyectos o instituciones las cuales estén 

interesadas en el sector turismo como desarrollo de las comunidades. 

 

4.4. Mitigación social 

 

Mitigación social es fortalecer el mayor acceso a la población de la 

comunidad de servicios básicos de educación, capacitación, salud, nutrición y 

saneamiento. Esto como factores de crecimiento en la democracia, equidad y 

justicia, competitividad del país. Teniendo una participación de las autoridades 

municipales sobre la aldea.   

 

Al traer a la población el conocimiento y plantar capacidades para que las 

personas en conjunto puedan gestionarse y velar por ellos mismos, surgen 

algunas acciones primordiales tanto de las autoridades como de las personas 

que viven en la aldea. 

 

 Tener una organización comunitaria que funcione como un comité o junta 

directiva para gestionar las necesidades de la comunidad con el gobierno 

municipal y que este lo reconozca para su desarrollo. 
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 Utilizar jornadas médicas, promociones de salud, trabajo de vectores 

epidemiológicos y programas de nutrición con la población acercando los 

servicios de salud a la población. 

 

 Generar capacitaciones para las principales fuentes de empleo del lugar, 

para tecnificar a las personas en sus labores, esto incluye, productos 

agrícolas, trabajo con la caña de azúcar, pesca artesanal, industria de 

turismo y desarrollo; teniendo como objetivo el desarrollo económico de 

los pobladores. 

 

Para el caso de la aldea Las Morenas, se encuentra conformado un 

COCODE, el cual está debidamente registrado ante las autoridades municipales, 

sin embargo, el trabajo que ha realizado bajo la tutela del alcalde municipal ha 

sido deficiente para la temática de la gestión de riesgo.  

 

Según entrevista que se realizó con el señor Aníbal Crispín Castro, quien 

se desempeña como el presidente del COCODE, para algunas personas en la 

aldea sí es de preocupación el tema de los desastres, pero en su gran mayoría 

ya está acostumbrada a tener casi en todos los años, inundaciones y para ellos 

ya es una situación normal. No obstante, sí han gestionado algunas acciones 

para la aldea de parte del COCODE, como la construcción de la escuela de 

párvulos del lugar, proyecto financiado por préstamos del Banco Interamericano 

de Desarrollo. 

 

También se ha gestionado que, de parte del alcalde de seguridad por medio 

de la policía municipal, el resguardo de un terreno baldío, el cual está siendo 

utilizado por malos vecinos como un basurero, para evitarse el pago del servicio 

municipal. 
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Se puede evidenciar que el COCODE ha estado trabajando en pro de la 

aldea, junto con la alcaldía municipal, incluso comentaba don Crispín que él va a 

todas las reuniones del COMUDE, que convoca el señor alcalde. 

 

4.4.1. Transferencia del riesgo 

 

Dentro de la mitigación social se puede encontrar el factor económico, 

debido a que es necesario mantener o tener continuidad de la actividad 

económica, después de un desastre, manteniendo un ingreso económico que 

para el caso de la aldea es casi de sobrevivencia, debido a que la gran mayoría 

de la población trabaja en la actividad camaronera, salinas, pesca artesanal y 

pequeños agricultores o trabajadores de la caña de azúcar. Los ingresos no son 

abundantes por lo que, al tener un desastre, se interrumpe las actividades 

económicas generando pérdidas en cualesquiera de los oficios. 

 

Los sectores afectados con cualquier desastre de origen natural, es el 

sector turístico, debido a que por esta aldea transitan muchos turistas que visitan 

tanto el puerto de Iztapa como el que va hacia las playas de Monterrico.  Algunas 

alianzas que pueden ser de beneficio hacia la población son la reactivación 

inmediata de los servicios turísticos para reactivar la economía de la región. 

 

Un informe compilado por Naciones Unidas, tomando en cuenta la 

exposición a eventos naturales y la respuesta de una sociedad, estableció que 

cuatro países de la región (Guatemala, Costa Rica, El Salvador y Nicaragua) 

están entre los 15 países que corren mayor riesgo en caso de sufrir un desastre 

natural a nivel mundial. Sin embargo, pocos países en la región tienen seguros 

contra este tipo de fenómenos. 
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Es lo mismo que una persona sin seguro médico o un conductor sin 

protección para su auto. La mayoría de los gobiernos carece de seguros macro 

contra desastres naturales simplemente porque los costos de ese tipo de seguros 

en un mercado incipiente superan los beneficios. Esta situación es lamentable.26 

 

Afortunadamente, los desastres catastróficos son poco frecuentes. Aún los 

países más vulnerables a huracanes, tormentas e inundaciones tienen solo entre 

2 % y 5 % de posibilidades de enfrentar una catástrofe en cualquier año donde 

la producción cae 4 % y no se recupera. Pero ese tipo de eventos son tan 

devastadores que pueden afectar la economía de un país de la misma forma en 

que una herida grave en la cabeza afecta el cerebro.  

 

La herida se expande rápidamente en una reacción en cadena desde el 

lugar donde se produjo el impacto a regiones distantes; se alteran funciones 

clave; se paralizan actividades. Un desastre natural severo no solo arrasa con la 

agricultura y la industria. Hay una necesidad abrumadora de volcar recursos a 

asistencia humanitaria y reconstrucción. Y cuando gran parte de su base de 

ingresos queda destruida y actividades básicas como recaudar impuestos se ven 

limitadas, el gobierno avanza con dificultad y poca capacidad de ayudar al país 

a recuperarse. 

 

Por supuesto, nada de esto cambiará la situación de raíz. Ni los seguros 

macro contra desastres naturales ni la ayuda extranjera pueden inclinar la 

balanza de un país que ha sufrido una calamidad y no ha invertido en alivio y 

adaptación, incluyendo mejoras en el uso de la tierra y sistemas de advertencia, 

 

 
 

 

                                            
26 BORENSZTEIN, E., CAVALLO, E. y JEANNE, O. The welfare gains from macro-insurance 
against natural disasters. 2017. p. 3. 
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e infraestructura clave, como edificios antisísmicos, diques contra oleajes, y 

caminos para distribuir ayuda. Un mercado más profundo de seguros contra 

catástrofes podría desempeñar un rol valioso al ayudar a los países a recaudar 

dinero en los mercados de capital y protegerse contra lo peor de una calamidad.  

 

Este modelo está siendo experimental en Guatemala, ya que, hasta este 

momento, son pocos los seguros que tienden a cubrir, los vehículos, las 

viviendas, edificaciones. Y se está comenzando con un proceso de asegurar 

cultivos y trabajo, pero todo es un costo para cubrir la pérdida parcial o total de 

las cosas y, en caso de que ocurra un desastre, usarlo. 

 

Otro aspecto que puede reactivar la economía en los mercados locales en 

momento de una emergencia o desastre, es un modelo que están utilizando las 

agencias de naciones unidas, el cual consiste en una transferencia monetaria a 

las personas que han sido damnificadas, esto para evitar llevar alimentos que no 

son típicos de la región por medio de asistencia humanitaria, agilizando los 

canales de envío ya que una transferencia bancaría es mucho más rápida de 

movilizar de país a país o a un grupo de beneficiarios en particular, antes que la 

asistencia humanitaria llegue.   

 

Lo que busca es una reactivación del mercado local; y dándole poder de 

decisión a las personas. Aunque no se ha probado en Guatemala, este debe ser 

bien evaluado ya que podría ser sujeto de actos de corrupción o de clientelismo 

político. 

 

4.5. Mitigación ambiental 

 

El Marco Sendai 2015-2030, en una de sus prioridades marca que se 

deben:  
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Adoptar y aplicar estrategias y planes nacionales y locales de reducción del riesgo 
de desastres con diferentes calendarios de ejecución, con metas, indicadores y 
plazos, a fin de evitar la creación de riesgos, reducir los riesgos existentes y 
aumentar la resiliencia económica, social, sanitaria y ambiental; Además de realizar 
una evaluación de la capacidad técnica, financiera y administrativa de gestión del 
riesgo de desastres para abordar los riesgos detectados a nivel local y nacional.27.   
 

Por ello hay que definir estrategias para generar esas condiciones. 

Partiendo de lo anterior, las medidas de mitigación socioambiental son 

fundamentales para la mitigación del riesgo en un territorio y estas se pueden 

definir como un conjunto de acciones de prevención, control, atenuación y 

compensación de impactos ambientales negativos que en su sinergia persiguen 

el adecuado uso de los recursos en un territorio construyendo sostenibilidad y la 

protección del medio ambiente. 

 

Con base en el trabajo de campo realizado en la comunidad “Las Morenas” 

del municipio de Iztapa en el departamento de Escuintla se proponen las 

siguientes medidas para la reducción del riesgo a desastres en dicha comunidad: 

 

Se debe generar una planificación centrada en la gestión integral del riesgo 

vinculando a todos los sectores sociales involucrados en la implementación de 

mecanismos de organización social para generar incidencia y establecer una 

cultura de prevención del riesgo en el territorio.  

 

Se deben considerar también los posibles impactos ambientales y sociales 

para que los proyectos generados por las industrias en el territorio pasen un 

proceso de evaluación a través de estudios de impacto ambiental y dictámenes 

 

 
 

 

                                            
27 Naciones Unidas. Marco Sendai. 2015-2030  



87 
 

de riesgo; con esto generar estrategias de responsabilidad social empresarial en 

conjunto con la comunidad para no continuar construyendo nuevos escenarios 

de riesgo en la comunidad, gestionando de forma prospectiva el riesgo 

 

Sendai en su prioridad número cuatro tiene como lineamiento general:  

 

 Preparar o examinar y actualizar periódicamente los planes, políticas y 

programas de preparación y contingencia para casos de desastre con la 

participación de las instituciones pertinentes, teniendo en cuenta las 

hipótesis de cambio climático y sus efectos en el riesgo de desastres, y 

facilitando como corresponda la participación de todos los sectores y de 

los actores pertinentes. 

 

 Desarrollar, mantener y fortalecer sistemas de alerta temprana y de 

predicción de amenazas múltiples que sean multisectoriales y estén 

centrados en las personas, mecanismos de comunicación de emergencias 

y riesgos de desastres, tecnologías sociales y sistemas de 

telecomunicaciones para la supervisión de amenazas, e invertir en ellos; 

desarrollar esos sistemas mediante un proceso participativo; adaptarlos a 

las necesidades de los usuarios, teniendo en cuenta las particularidades 

sociales y culturales, en especial de género.  

 

 Promover el uso de equipo e instalaciones de alerta temprana sencillos y 

de bajo costo; y ampliar los canales de difusión de información de alerta 

temprana sobre desastres naturales.  

 

Esto se vincula con medidas que generen un uso adecuado de los recursos 

en el territorio y también el fortalecimiento de las capacidades a nivel local en el 

tema de preparación ante eventos de desastre generados por distintas 
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amenazas que afectan a la población de la aldea Las Morenas en el municipio 

de Iztapa en el departamento de Escuintla. 

 

Aunque esta investigación está delimitada a un contexto local, las múltiples 

amenazas y los factores que incrementan la vulnerabilidad construyendo 

múltiples escenarios de riesgo en la aldea Las Morenas en el municipio de Iztapa 

del departamento de Escuintla, deben generarse estrategias a nivel municipal y 

desde el marco del Plan de desarrollo municipal para generar inversión pública 

en la mitigación de las condiciones de riesgo de los habitantes. Así se logra la 

resiliencia y no como en las actuales circunstancias en las que el invierno 

ocasiona graves afectaciones a la cotidianidad social, económica, educativa y 

cultural de la comunidad. 

 

La Política Nacional de Reducción del Riesgo a Desastres –PNRRD- indica 

en su eje estratégico literal C. “(…) la gestión del riesgo debe ser considerada 

como un componente íntegro y funcional del proceso de gestión del desarrollo 

global, sectorial, territorial, urbano, local, comunitario o familiar; y de la gestión 

ambiental, en búsqueda de la sostenibilidad.”28 Y tiene la función de ser un 

instrumento para que se generen condiciones y con la armonización de las 

políticas públicas a nivel municipal articuladas en los territorios en riesgo, 

construir resiliencia. En el tema de la mitigación socioambiental brinda 

lineamientos generales para que en la dinámica territorial se implementen 

acciones para la reducción y adaptación del riesgo en la comunidad. 

  

En el caso de la aldea Las Morenas en el municipio de Iztapa del 

departamento de Escuintla, la Política Nacional para la reducción del riesgo a 
 

 
 

 

                                            
28 Organismo Ejecutivo. Política nacional de reducción del riesgo a desastres. 2012.  
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desastres aporta desde el marco normativo nacional una realidad que viven los 

pobladores de dicho territorio y es que “el riesgo puede surgir a causa de 

inversiones nuevas sin tomar en cuenta posibles riesgos, un desarrollo que 

implica mayor vulnerabilidad y degradación ambiental, y se denomina gestión 

prospectiva.”29    

 

Partiendo de esta premisa, es responsabilidad de las autoridades locales 

junto a los empresarios que invierten en el territorio trabajar en la reducción de 

los riesgos. Así el desarrollo, que es entendido como el conjunto de dinámicas 

políticas, sociales, económicas y culturales, que en su sinergia persiguen 

alcanzar el bien común de la población, sea construido desde lo local con la 

participación de todos los sectores para reducir la vulnerabilidad asociada a 

desastres. 

 

En el tema de la preparación de condiciones, se debe responsabilizar a las 

autoridades para implementar una estrategia de acercamiento a las 

comunidades que sea con pertinencia étnica y partiendo de los conocimientos 

ancestrales de la población.  Se debe también, informar desde la propia 

cosmovisión el riesgo al que está expuesta la comunidad y cómo a través de la 

organización e incidencia comunitaria desde lo local ser constructores de 

desarrollo para las generaciones futuras de la aldea Las Morenas, en el municipio 

de Iztapa del departamento de Escuintla. 

 

 

 

 
 

 
 

 

                                            
29 Organismo Ejecutivo. Política nacional de reducción del riesgo a desastres. 2012. 
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Figura 25. Calle principal de la aldea Las Morenas inundada septiembre 

2017 

 
Fuente: Prensa Libre. 18 junio 2017. 

  

Desde el punto de vista social, se debe tomar en cuenta que, si se impulsan 

proyectos de responsabilidad social empresarial en conjunto con las autoridades 

locales, se pueden generar conflictos si no existe la planificación respecto de las 

mejoras que la población necesita.  

 

Es por ello que se debe hacer un diagnóstico comunitario a profundidad 

para que se reconozcan las necesidades en cuanto al tema de vulnerabilidad 

asociada a desastres en el territorio y así brindar soluciones que signifiquen un 

equilibrio entre las prácticas de explotación de recursos y la gestión territorial, 

gobernabilidad y la gobernanza que la política centroamericana expone en uno 

de sus ejes transversales. Este eje indica que: “el reforzamiento de capacidades 

locales para reducir el riesgo y para responder a desastres deberá ser 



91 
 

intensificado, de manera que se consolide la autonomía y la resiliencia de las 

comunidades y los territorios.”30 

 

Figura 26. Pérdidas causadas por inundación   

 
Fuente: Archivo SE-CONRED. 

 

Se deben incorporar desde el Ministerio de Educación y sus representantes 

en el territorio un plan de educación ambiental, sanitaria y participación 

ciudadana; este dirigido a todos los sectores sociales y en especial a los 

pobladores que han sido afectados por eventos de desastres con anterioridad. 

 

Deberá fomentar la participación y el involucramiento de la comunidad en 

de gestión integral del riesgo, desde la planificación, prevención, mitigación y 

preparación para que sean gestores de una trasformación de sus condiciones 

actuales de vulnerabilidad y con esto construir desarrollo sostenible. 
 

 
 

 

                                            
30 SICA. Política centroamericana de gestión de riesgo.  p 11. 
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Es responsabilidad de los pobladores en riesgo tal cual lo dicta el artículo 

número cuatro de la Ley 109-96 “la obligación de apoyar en la prevención, 

reducción y preparación ante desastres”.31  Esto conlleva a que las actuales 

condiciones de riesgo deben ser gestionadas desde lo local y con el apoyo de 

todos los actores a nivel municipal para que la aldea Las Morenas en el municipio 

de Iztapa del departamento de Escuintla sea en un futuro un modelo de desarrollo 

y resiliencia en un área tan vulnerable como la costa sur del territorio 

guatemalteco. 

 

Figura 27. Afectación del entorno ambiental causada por inundación 

 
Fuente: CONRED. 

 

La gestión integral del riesgo debe significar una transformación en la 

cotidianidad de las poblaciones en riesgo, en el caso de la aldea Las Morenas en 

el municipio de Iztapa del departamento de Escuintla; un territorio con múltiples 

 

 
 

 

                                            
31Congreso de la República de Guatemala. Decreto Ley 109-97. art. 4. 
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amenazas (inundaciones, contaminación, sismos) se hace imprescindible que a 

partir de la mitigación socioambiental se elaboren directrices que junto a la 

mitigación en infraestructura disminuyan el riesgo al que están expuestos sus 

habitantes. 

 

Desarrollar, mantener y fortalecer un sistema integrado a nivel local de 

habitantes conscientes del riesgo y de que se pueden tomar medidas para 

adaptarnos al mismo, es una tarea que requiere un esfuerzo multisectorial y que 

esos mecanismos que el mismo estado provee dentro de la estructura del 

Sistema CONRED facilite la integración y concertación de los sectores para 

promover una cultura de prevención en la aldea Las Morenas en el municipio de 

Iztapa del departamento de Escuintla. 

 

El riesgo a futuro representa múltiples retos y desafíos, por ello, se debe 

enfocar todo el tema de la compensación social asociada al riesgo de desastres 

hacia el tema de Educación y fortalecimiento de capacidades locales, con 

voluntad política y social de los actores involucrados en el territorio. 

 

Toda la planificación del desarrollo (ordenamiento territorial, gestión 

ambiental, inversión público-privada) debe favorecer la dotación de medios de 

vida para la población más afectada por eventos y en especial para los habitantes 

en riesgo dentro de la aldea Las Morenas en el municipio de Iztapa del 

departamento de Escuintla. Solo transversalizando el tema de la gestión integral 

del riesgo con un enfoque centrado en la planificación y la organización en los 

planes municipales de desarrollo se podrá aumentar la resiliencia en las 

comunidades en riesgo. 
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4.6. Identificación de actores humanitarios para proyectos de mitigación 

 

Según el glosario de Naciones Unidas los actores humanitarios se pueden 

definir como: 

 
Un conjunto diverso de acciones de ayuda a las víctimas de desastres 
(desencadenados por catástrofes naturales o por conflictos armados), orientadas a 
aliviar su sufrimiento, garantizar su subsistencia, proteger sus derechos 
fundamentales y defender su dignidad, así como, a veces, a frenar el proceso de 
desestructuración socioeconómica de la comunidad y prepararlos ante desastres. 
Puede ser proporcionado por actores nacionales o internacionales.32  
 

En este sentido, en la aldea Las Morenas, en el municipio de Iztapa del 

departamento de Escuintla se logran evidenciar los siguientes actores 

humanitarios para la generación de proyectos de mitigación del riesgo: 

 

 Plan internacional 

 

 Programa de Asistencia de los Estados Unidos de América 

 

Estas organizaciones trabajan a nivel sectorial impulsando en las 

comunidades temas sobre organización comunitaria e incidencia local en el 

municipio de Iztapa. En el caso de la aldea Las Morenas, no existen actualmente 

proyectos de desarrollo vinculados al tema de gestión integral del riesgo.  

 

La industria camaronera en el municipio de Iztapa ha generado algunos 

compensativos sociales a la comunidad, sin embargo, los múltiples escenarios 

de riesgo en el territorio no son alcanzados por dichos proyectos. 

 
 

 
 

 

                                            
32 Naciones Unidas. Glosario de Naciones Unidas. 2017.  
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Desde el enfoque de este trabajo de graduación, se debe generar un 

involucramiento de las autoridades municipales en el tema, pues en 2017 las 

lluvias afectaron a 400 familias de aldeas en el municipio de Iztapa. 

 

La contaminación de los recursos hídricos es otro tema de vital importancia 

en el territorio, el mal manejo de los desechos sólidos hace que comunidades 

como la aldea Las Morenas se encuentren en riesgo sanitario ante la crecida de 

los ríos que están cercanos. 

 

Este trabajo de graduación busca encaminar que los proyectos de 

mitigación en la aldea Las Morenas, generen una reducción de vulnerabilidad a 

través de la educación como eje fundamental de transformación social, con ello 

construir una cultura de prevención mediante la articulación de todos los sectores 

generando incidencia para la transformación social que la comunidad necesita. 

 

Se deben enfocar los esfuerzos en la generación de empleos sostenibles, 

pero con un alto grado de responsabilidad por los inversores. No generando 

nuevos escenarios de riesgo sino reduciendo vulnerabilidad a través de la 

dignificación laboral de la población. 

 

Desde este trabajo de graduación se recomienda que los proyectos 

enfocados en la mitigación del riesgo en la aldea Las Morenas en el municipio de 

Iztapa del departamento de Escuintla, se fomente la implementación de 

capacitación previo a generar acciones de mitigación en infraestructura, esto 

como una vía de reducir el surgimiento de conflictos ante el desconocimiento o 

desinformación en la población históricamente afectada por desastres en dicho 

territorio.  
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5. COSTOS DE PREPARACIÓN 

 

 

 

5.1. Costos de los desastres 

 

Desde Naciones Unidas y su oficina para la reducción del riesgo de 

desastres, las tendencias globales de los desastres indican una estabilidad en 

los desastres originados a partir de eventos geológicos y una recurrencia en los 

generados por eventos climáticos. Ante esta situación países como Guatemala 

deben tomar en cuenta dichas tendencias pues es afectada de forma recurrente 

por tormentas tropicales, sistemas de baja presión, sequía, huracanes. Esto 

implica alteraciones intensas y graves a la cotidianidad de las comunidades en 

la zona inundable del país. 

 

Guatemala, según el reporte mundial de riesgo33 de la Alianza para el 

Desarrollo, publicado en 2017, ocupa el cuarto país con mayor riesgo a desastres 

en el mundo, los tres primeros son islas, y Guatemala es el primero a nivel 

continental, esto por el hecho de ser un país multi amenazas (naturales, socio 

naturales y/o antrópicas) que, debido a sus condiciones económicas, políticas, 

educativas, físicas, incrementa la vulnerabilidad de los habitantes. 

 

Cuando en un territorio tan diverso y con millones de personas en 

condiciones de susceptibilidad ante las amenazas de distinto origen, el riesgo no 

solo en la concepción ante los desastres de origen natural sino como ese 

 

 
 

 

                                            
33 Naciones Unidas, Alianza para el Desarrollo. Reporte mundial de riesgo. 2017. 
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conocimiento integral, del entorno social y económico, valiéndose de variables 

como la seguridad, la salud, la gestión municipal, y esos eventos generan 

múltiples pérdidas de seres humanos, infraestructura y bienes sociales.  

 

La comisión Económica para América Latina CEPAL, oficina de las 

Naciones Unidas encargada del registro económico y estadístico, ha generado 

informes respecto de las pérdidas asociadas a los desastres de origen natural, la 

información la obtienen de fuentes como el banco de Guatemala, el INE, e 

informes nacionales de los gobiernos respecto a los distintos desastres 

atendidos. 

 

Tabla VII. Costos asociados a los desastres en América Latina 

País Costo en Millones de $US
Chile 30 000
Haití 7 754
México 5 300
Brasil 1 030
Guatemala 1 553
Colombia 342
Santa Lucía 281
Total 49 188
Fuente: CEPAL. Informe para América Latina.  2017. 

 

La metodología para la obtención de estas cifras se encuentra concentrada 

en las pérdidas materiales, económicos y lo que representa para la 

infraestructura del país, en la tabla VII, se identifica que Guatemala ocupa el 

quinto lugar a nivel América Latina. Sin embargo, a este costo se debe aumentar 

el costo de la atención de la emergencia y el costo de la recuperación, haciendo 

más voluptuoso el costo asociado a los desastres. 
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5.1.1. Costos asociados a los desastres de origen natural 

 

A lo largo de la historia el país ha sido afectado como consecuencias de los 

desastres, de las más grandes en los últimos 10 años se puede mencionar la 

tormenta tropical Aghata, que en 2010 ingresó por el litoral del Pacífico, 

fusionándose con la erupción del volcán de Pacaya, haciendo el evento complejo, 

porque significó dos fenómenos fusionados. Había zonas afectadas por la 

tormenta, otras por la erupción y otras por ambas. Según el Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación MAGA, para la tormenta tropical Aghata 

se tuvieron las siguientes pérdidas en el municipio de Iztapa. 

 

Tabla VIII. Daños y pérdidas en el sector agrícola para tormenta Aghata 

Lugar poblado Cultivo
Área 

perdida 
(Ha) 

Pérdida 
en 

quintales 

Pérdida 
económica 

(Q.) 

Familias 
afectadas

Comunidad El 
Chile 

Maíz 9,10 455 22 750,00 10
'-

El Castaño Maíz 0,70 35 1 750,00 .......        1

Wiscoyol 1 

Plátano 10,50 4 200 126 000,00 / 15
Sorgo 3,50 140 7 000,00 '      2
Plátano 11,20 4 480 134 400,00 6
Maíz 11,90 595 29 750,00 12
Pashte 0,70 2 315,00 1
Papaya 0,70 210 15 750,00 1
Maíz 59,50 2 975 148 750,00 50

Las Morenas 
Maíz 10,50 525 26 250,00 20
Plátano 12,60 5 040 151 200,00 15
Chile 0,35 86 20 580,00 1

Atitán 

Maíz 1,00 50 2 500,00 5
Plátano 0,48 192 5,760,00 1
Sorgo 2,00 80 4 000,00 3
Papaya 1,50 450 33 750,00 3
Pashte 3,00 9 1 350,00 3
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Continuación tabla VIII. 

Conacastillo Maíz 2,00 100 5 000,00 4 

El Conacaste 

Sandía 5,00 2 250 360 000,00 3 
Maíz 2,00 100 5,000,00 1 
Papaya 8,00 2 400 180 000,00 1 
Pashte 2.00 6 900,00 5 

Totales   158,23 24 380 1 282 755,00 163 
Fuente: MAGA. Informe pérdidas en cultivos. 2017 

 

En el caso de la aldea Las Morenas, se contabilizan pérdidas agrícolas por 

198 030 quetzales, en los cultivos de maíz, plátano y chile; afectando a 36 

familias por dichos cultivos.  Los registros y evaluaciones de las pérdidas se 

hacen para eventos grandes y declarados, no para los desastres focalizados, 

durante este trabajo de graduación se estableció que las múltiples amenazas que 

afectan a dicho territorio (inundaciones en especial), generan pérdidas 

económicas al sector productivo camaronero que es la fuente principal de 

empleos en el sector. Esto repercute en toda la dinámica social en el territorio y 

en la cotidianidad de los habitantes que al encontrarse afectados por los distintos 

fenómenos tienen que migrar o generar ingresos mediante otras actividades 

desde la informalidad. 

 

5.1.2. Pérdidas económicas causadas por los desastres 

 

El impacto asociado a desastres en materia económica abarca temas como 

la infraestructura, la afectación a los recursos naturales del territorio, los medios 

de vida ingresos de la población, particularmente las mujeres que se ven 

afectadas de manera directa por sus propias pérdidas y la necesidad de dedicar 

más tiempo al hogar, a la atención de la familia, y tienen menos tiempo para la 

realización de actividades remuneradas.  

 



101 
 

No menos importante es que para enfrentar el efecto acumulativo de los 

efectos de los desastres, se requiere introducir recursos para su y no solo en la 

reconstrucción sino como un requerimiento a ser incluido en todo proyecto de 

inversión que esté enfocado en el desarrollo sostenible de las comunidades 

recurrentemente afectadas. En el caso de la aldea Las Morenas en el municipio 

de Iztapa del departamento de Escuintla se hace evidente la pérdida del tejido 

productivo desde lo local hasta lo municipal. 

 

Ante la intensificación (en intensidad y frecuencia) de las lluvias como parte 

de los efectos del cambio climático en la zona inundable de Guatemala. La aldea 

Las Morenas en el municipio de Iztapa del departamento de Escuintla tiene todos 

los años grades afectaciones ante el impacto de fenómenos naturales. No existen 

cifras oficiales en cuanto dicho daño.  Sin embargo, se puede inferir que como 

parte de las pérdidas económicas ejemplificadas en el siguiente cuadro la 

economía de una comunidad se ve profundamente afectada en toda su dinámica. 

 

Tabla IX. Principales catástrofes que afectaron al territorio nacional 

Año Desastre Fallecidos Pérdidas en 
Millones de Q

1976 Terremoto en Guatemala 25 000 1 000
1998 Huracán Mitch 268 5 984
2005 Tormenta Stan 670 7 476
2010 Erupción volcán de Pacaya 2 No se reportan 

datos
2010 Tormenta Aghata 160 12 420
2011 Depresión tropical 12-E 38 2 697
2012 Terremoto en San Marcos 45 1 027
2014 Terremoto en San Marcos 1 No se reportan 

datos
2016 Sequía corredor seco 0 631 000
2017 Temporada de lluvias 3 1 007

Fuente: SEGEPLAN/INE 2018. 
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Para la aldea Las Morenas, no es necesario tener una gran tormenta para 

que sufra alguna afectación, debido a su topografía y su ubicación dentro de la 

cuenca del río María Linda, está expuesta a lluvias de la temporada para que 

tenga inundaciones, como el caso de 2017, que en la temporada de lluvias 

propias de la época, sufrió inundación teniendo pérdidas considerables de 

cultivos y de bienes muebles de las personas, calculados en 1 millón 325 mil 

quetzales, según el Instituto Nacional de Estadística. 

 

En cuanto a las cifras oficiales dadas a conocer en 2016 por el Instituto 

Nacional de Estadística (INE), el crecimiento económico en el sector 

agropecuario (principal economía de la zona inundable del país) resultó menos 

dinámico, generando un estancamiento en la economía de dichas comunidades; 

como el caso de la aldea Las Morenas en el municipio de Iztapa del 

departamento de Escuintla. 

 

Es de mencionar con toda certeza que los desastres que afectan 

constantemente la zona inundable del país impactan de forma considerable la 

economía de las comunidades, disminuyendo con esto su calidad de vida y 

enfrentando un estancamiento que debilita la ya de por sí endeble situación de 

los habitantes de dicha zona. 
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Figura 28.  Inundación aldea Las Morenas, Iztapa 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

Toda iniciativa productiva de la zona debe ser fundamentada mediante un 

análisis de riesgo que permita proporcionar lineamientos y estrategias que 

puedan ser empleadas por el gobierno municipal, en este caso de Iztapa, con la 

finalidad de contribuir a la reducción de los daños que han causado los desastres, 

priorizando la protección de la vida humana y el restablecimiento de sus 

capacidades económicas y productivas para generar desarrollo sostenible en los 

territorios. 

 

5.2. Costos de organización 

 

Todo proceso de capacitación y fortalecimiento de capacidades 

necesariamente requiere de un costo que por mínimo que sea como en el caso 

de organizar una COLRED, se incurre en gastos que podrían incluir el alquiler o 

uso de un local, que siendo el caso de un salón de usos múltiples hay que costear 
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el uso de los servicios básicos para realizar las reuniones, así como el material y 

el equipo que se vaya a utilizar en la capacitación, por ejemplo equipo 

audiovisual.  Para fines prácticos, a fin de minimizar el costo se puede utilizar el 

uso de un rotafolio, reproducción de materiales de lectura como fotocopias o 

manuales para la población, el uso de señalización, entre otros. Estos costos 

deberán estar reflejados por medio de un proceso de rendición de cuentas.     

 

La rendición de cuentas es la obligación de un actor de informar y explicar 

sus acciones a otros que tienen el derecho de exigirla.  Este proceso está 

relacionado con el cuarto principio de protección del Manual Esfera en el cual se 

lee: “Ayudar a las personas a reivindicar sus derechos, obtener reparación y 

recuperarse de los efectos de los abusos sufridos”.34 

 

Uno de los enfoques de la rendición de cuentas está muy vinculado a la 

justificación del gasto de los fondos y, por lo tanto, con énfasis en la rendición de 

cuentas hacia los donantes o financiadoras.  

 

Tabla X. Enfoque de la rendición de cuentas 

Visión tradicional sobre la 
rendición de cuentas  

Brindar información, según determinados 
requisitos formales o legales, de cómo se gastaron 
los fondos para las finalidades propuestas 

Visión amplia sobre la 
rendición de cuentas  

Contiene un criterio más profundo y dinámico, 
enfatiza la idea de la influencia mutua y el 
involucramiento y participación de los diferentes 
actores en las intervenciones de principio a fin  
Fuente: elaboración propia. 

 

 
 

 

                                            
34 CABALLEROS, F. America Latina y el Caribe: el impacto de los desastres naturales en  
el desarrollo 1999. p.33. 
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Los cambios significativos que se han promovido en la temática de costos 

tienen que ver con una rendición de cuentas que tenga ante todo una 

transparencia de cómo se utilizan los recursos y en qué forma:  

 

 De una visualización centrada en los donantes se ha pasado a implicar 

más u otros grupos y a las personas de los proyectos y acciones. 

  

 El enfoque de derechos propone dejar de pensar en personas que son 

meramente beneficiarias a personas que son titulares de derechos entre 

ellos el de la participación. 

 

 El enfoque de derechos lleva implícito la necesidad del fortalecimiento de 

capacidades de los titulares de derechos y de los titulares de deberes.  

 

En este punto cabe resaltar que el costo de organizar una comunidad no se 

debe basar única y exclusivamente en un dato netamente numérico por el 

contrario debe de contemplar y centrarse en el beneficio real para la comunidad 

y que sea perceptible en la misma y que, por ende, goce de aceptación y 

legitimidad por los pobladores que al final de cuentas serán los principales 

beneficiarios del proceso de organización. 

 

Los costos asociados a la organización de una COLRED, están en la 

actividad número 1, recopilación y sistematización de la información técnico 

científica de la población. El costo es de 3 mil quetzales, que implica el 

levantamiento censal de la población junto con el alcalde comunitario, de 

identificación y ubicación; este costo es la movilización de los técnicos y sus 

viáticos. 
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Para la actividad 2, sensibilización de autoridades gubernamentales e 

institucionales, contempla un costo de mil quetzales, para el cual se debe tener 

reunión o reuniones tanto con el alcalde como con el alcalde comunitario, a fin 

de que le den importancia a la temática y estén dispuestos a trabajar en beneficio 

de ellos. 

 

Para la actividad 3, planificación administrativa, se deben tener los 

materiales necesarios para que junto con la actividad 4, capacitación, puedan 

impartirse los procesos de organización y capacitación adecuados, para la 

población en este caso la aldea Las Morenas.  El costo que asignado es de 38 

mil 100 quetzales para la tarea 3 y 4. 

 

Tarea 5 y tarea 6, son procesos posteriores, debido a que se deben crear 

planes de emergencia multi amenaza, que permitan el entendimiento del riesgo 

a las personas, y luego como es un proceso institucional deben pasar por el 

proceso de acreditación, donde toda la coordinadora local, es acreditada para 

que se reconozca a nivel local como a nivel nacional.  El costo para estas dos 

actividades es de 6 mil quetzales.  El resumen de los costos de organización se 

ve reflejado en el siguiente cuadro. 

 

Tabla XI. Costo aproximado de la organización de una COLRED 

No. Actividad Costo Observación 
1 Recopilación y sistematización de 

información técnico científica de la 
población  

Q. 3 000,00 Este costo incluye 
investigación 
científica  

2 Sensibilización de autoridades 
gubernamentales e institucionales 

Q. 1 000,00 Este costo 
únicamente 
incluye 
movilización para 
las reuniones  

3 Planificación administrativa 
(organización) 

Q.  500,00 Proceso de 
reuniones  
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Continuación tabla XI. 

4 Capacitación Q.37 600,00 Incluye la 
elaboración de 
talleres de 
capacitación 

5 Planificación operativa 
(elaboración de planes de 
respuesta) 

Q 4 000,00 Elaboración de 
planes y 
simulacros 

6 Acreditación. Q.2 000,00 Movilización y 
gastos 
administrativos 

Fuente: elaboración propia comparando con otras COLRED acreditadas. 

 

El total para conformar una coordinadora local asciende a 48 mil cien 

quetzales. Estos costos no incluyen salarios del equipo facilitador de las 

capacitaciones, los cuales se deberán incluir en el presupuesto del proyecto.  

Todo proceso de costos de organización deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones por parte del ente ejecutor: 

 

 Justificar la gestión de fondos públicos o privados. 

  

 Participación de la población en todo el proceso. 

 

 Fomentar la participación directa y sostenida de la población en la toma 

de decisiones, acciones a ejecutar y en las evaluaciones. 

 

 Promover relaciones de poder más equitativas y con inclusión de género. 

 

5.2.1. Movilización de personal 

 

Se encuentran dos escenarios para realizar la capacitación 

correspondiente, el primero es movilizar personal de la SE-CONRED hacia el 



108 
 

lugar, y segundo utilizar personal antes capacitado que se encuentra en el 

departamento para realizar las capacitaciones, utilizaremos el primer caso que 

es el más oneroso.  

 

Por el trayecto, se necesitan Q200,00 de combustible por todas las 

sesiones podemos decir que se gastara Q2 000,00, viáticos para 3 personas para 

cada una de las sesiones, según la ley de presupuesto vigente lo correspondiente 

es de Q420,00 por personas en total sería de Q12 600,00 

 

En total por movilización Q14 600,00 por las 10 sesiones de capacitación. 

 

5.2.2. Reuniones 

 

Las reuniones para tratar el proceso de la organización desde el paso 1 que 

se refiere a la recopilación de la información, hasta la acreditación deberán 

realizarse en un marco de inclusión de los grupos más vulnerables y con equidad 

de género, incluyendo personas con discapacidad a fin de que toda la población 

se sienta parte del proceso sin exclusión alguna.   

 

En última instancia los desastres afectan en igualdad de condiciones, por 

lo tanto, todos deberán estar al pendiente del proceso de organización, con la 

ventaja de que, en una aldea por tener una cantidad de personas más reducida, 

es más sencillo que se difunda y que la participación sea de forma voluntaria. En 

ningún momento se debe forzar a nadie en contra de su voluntad, sin antes 

hacerle ver el beneficio de dicha organización.     

 

La prioridad de las reuniones se debe realizar de acuerdo con la 

disponibilidad de las personas y no alterando su cotidianidad por razones de 

trabajo o estudio, ya que las condiciones materiales de existencia en las aldeas 



109 
 

es principalmente la agricultura y en el caso específico de la aldea Las Morenas 

a la pesca. Por lo tanto, estas reuniones se deben programar en consenso y 

tratando de no imponer el horario ni el día, por el contrario, las reuniones se 

deben acoplar al modo de vida de la población.    

 

Las reuniones de trabajo deben incluir metodologías practicas donde se 

expongan asuntos claros y con un lenguaje sencillo sin caer en tecnicismos 

innecesarios. Así mismo, el material del que se disponga para brindar la 

información deberá ser de preferencia en una versión popularizada y explicar 

paso por paso el proceso de la organización haciendo énfasis en los logros y 

beneficios más que en los costos.   

 

En lo referente al tiempo lo recomendable es que las reuniones sean de 45 

minutos mínimos a 1 hora máximas tratando de hacer un resumen y enfocarse a 

la participación y el involucramiento de la población. 

 

5.2.3. Sesiones de capacitación 

 

Dentro del proceso de organización, uno de los pilares fundamentales es 

capacitar a las coordinadoras para la reducción de desastres en las distintas 

temáticas que aborda la gestión integral del riesgo a los desastres. Esta es la 

clave para contar con personal voluntario que integran la COLRED capacitado a 

fin de brindar una respuesta adecuada al momento de un evento adverso, que 

requiera una intervención pronta.   

 

Así mismo, las capacitaciones deben ser dinámicas y de forma periódica ya 

que las personas que fueron capacitadas previamente deben transmitir los 

conocimientos adquiridos a otros pobladores con el objetivo de que siempre este 

vigente la COLRED. Para medir el avance de una capacitación existe una 
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ponderación que plantea el manual para la organización de coordinadoras de la 

CONRED:  

 

 Nivel 1:   coordinadoras organizadas y capacitadas en temática básica. 

 

 Nivel 2: coordinadoras que han aprobado la capacitación básica y han 

recibido el módulo de capacitación específica por comisiones de trabajo. 

 

 Nivel 3: coordinadoras que han aprobado la capacitación específica por 

comisiones de trabajo y han recibido cursos de especialización.  

 

Según el manual de coordinadoras para la reducción de desastres deberán 

ser programadas 10 temas, de preferencia uno cada semana para culminar con 

un simulacro en donde se pondrán en práctica los conocimientos adquiridos 

durante el proceso de formación.   

 

Las instalaciones donde se den las capacitaciones deberán ser bien 

ventiladas y con buena iluminación, tratando de que la carga de horas lectivas 

sea lo más reducido posible a fin de que no se pierda el interés y la atención.  

Para dar los temas, de no contar con un retroproyector, se deberán utilizar otros 

materiales alternativos como por ejemplo el uso del rotafolio o trabajos grupales, 

que incluyan la participación de todos los integrantes de la COLRED.   

 

Las metodologías participativas pueden incluir: 

 

 Mesas de trabajo 

 Estudios de caso 

 Exposición grupal 

 Conversatorios 
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 Exposición de expertos externos en un tema 

 Materiales de lectura en versiones popularizadas  

 Evaluaciones con ejercicios prácticos 

 Participación igualitaria 

 

En este punto cabe resaltar que principalmente se persigue en el proceso 

de capacitación no es cumplir con un contenido básico y un número de horas de 

formación, lo principal es descubrir los conocimientos previos de las personas de 

la comunidad y darles el enfoque de la gestión del riesgo, ya que estas personas 

conviven con el riesgo y las amenazas en su diario vivir, conocen su comunidad 

y su cultura de una forma diferente al enfoque de un capacitador externo. 

 

Por el contrario, la persona o las personas que se designen para esta tarea 

ante todo tendrán el reto de ser facilitadores de los temas y tratar de que sean 

parte de la cotidianeidad de la población, a fin de que se apropien del proceso de 

organización y por lo acepten como algo necesario y se vaya fomentando la 

cultura de prevención y preparación ante desastres. 

 

5.2.4. Materiales y equipo 

 

Dentro de los materiales básicos con los que se debe contar para una 

capacitación de COLRED se encuentran los siguientes: 

 

 Listas de asistencia 

 Copias impresas del manual de organización nacional (anexo 4) 

 Cuadernos de apuntes 

 Lápices  

 Marcadores de diversos colores 

 Papelógrafos  
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 Hojas de papel bond  

 Rotafolio  

 Computadora 

 Retroproyector 

 Apuntador laser (opcional) 

 Extensión eléctrica 

 Regleta 

 Bocinas  

 Cámara fotográfica (para documentar la capacitación) 

 Sillas  

 Mesas 

 

De todos los elementos arriba mencionados, cabe resaltar que el equipo ya 

se contiene de otras capacitaciones, pero tomando un dato para este trabajo de 

graduación, se pretende hacer todo el procedimiento de cero, teniendo un costo 

de mercado de veinticinco mil quetzales (Q 25 0000,00). 

 

5.3. Análisis de costos de desastres frente a costos de organización 

 

Es importante considerar que existe un costo de prevención y recuperación 

de desastres, considerando los impactos potenciales sobre el desarrollo a largo 

plazo, en especial consideración a los países en vías de desarrollo; porque existe 

una relación directa entre desarrollo y estar propensos a los desastres, en 

contraste que rara vez en la literatura sobre el desarrollo no se estudian a los 

desastres, sin embargo, sí se estudia este tema en la literatura sobre desastres. 

 

Hay tres razones por las cuales la variable desastre se debe integrar a la 

planeación del desarrollo. Los desastres tienen relación con la pobreza, la 

pobreza aumenta la vulnerabilidad a los desastres de origen natural. La mayor 
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parte se presenta en países subdesarrollados y la gente que más sufre es casi 

siempre la más pobre de la sociedad. Se estima que el 95 % de las muertes por 

desastres se registraba entre el 66 % de la población que vive en los países 

tercermundistas. 

 

En el Japón, por ejemplo, el número de víctimas promedio anual por 

desastre natural es de 63; en Perú, con una incidencia similar de desastres 

naturales, el número de muertes anuales es de 2 900. 

 

Los desastres de origen natural destruyen vida y propiedades en cada país, 

pero las pérdidas, en relación con los recursos de una nación, resultan mucho 

más onerosas entre los estados más pobres. Las pérdidas económicas absolutas 

pueden ser superiores en los países ricos, porque se perjudica más propiedad 

de superior valor, pero la reducción del producto nacional bruto, por causa de 

desastres es cerca de veinte veces mayor en los países en desarrollo que en los 

países desarrollados. La pobreza aumenta la probabilidad de que una crisis se 

convierta en una calamidad. 35 

 

El análisis de costo-beneficio para comunidades, municipios, 

departamentos o países, implica seguir tres pasos básicos: primero, enumerar 

los beneficios esperados y costos de una actividad. Segundo, asignarles a todas 

estas actividades valores monetarios; tercero, descontar los beneficios y costos 

a los valores actuales. Escogiendo luego la opción para la cual el valor actual 

neto es positivo y mayor que el de todas las acciones alternativas disponibles. 

 

 

 
 

 

                                            
35ANDERSON, Mary B. ¿Qué cuesta más la prevención o la recuperación? p. 1 y 3. 
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Cuando las amenazas naturales son riesgos conocidos, su probabilidad de 

ocurrir es esencial para el análisis. Esto presenta algunos problemas. El primero, 

no todos los beneficios o costos relacionados con las respuestas al desastre son 

cuantificables; por ejemplo, es difícil fijar precio a los costos sociales, políticos y 

psicológicos. Pueden estimarse ingresos futuros perdidos por causa de daño o 

muerte, pero no pérdidas emocionales, y cuando hay una gran actividad en la 

economía informal, la pérdida del ingreso es difícil de estimar.  

 

Es igualmente difícil fijar un precio a los beneficios de las respuestas al 

desastre. ¿Cuál es, por ejemplo, el valor de la sensación de seguridad 

proveniente de estar en vivienda antisísmica? O ¿Cuál es el beneficio político 

que obtiene un gobierno al imponer leyes para la construcción o el costo político 

de no hacerlo así?  

 

Al tener los datos antes obtenidos con relación al costo que implica preparar 

a una comunidad, usando todo el proceso, desde sensibilización hasta la 

acreditación como tal, de la tabla XI, se tiene que el total por gastar por este 

proceso es de Q 48 100,00 en un período de tiempo de 3 meses. Con la 

observación que este es un proceso de cero y que no se cuenta con los 

instrumentos para hacerlo. 

 

Sin embargo, al enumerar los beneficios, es muy difícil cuantificarlos con un 

valor monetario, por ejemplo, de los beneficios que tendría la aldea Las Morenas, 

tomando como punto de partida las sesiones de capacitación. 
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5.3.1. Marco conceptual y base legal de la gestión de riesgo a 

desastres 

 

Hay que considerar la base legal y la incidencia que como aldea pueden 

tener dentro de las decisiones políticas que beneficien a la comunidad dentro del 

municipio y las estrategias por tomar dentro de la gestión de riesgo. 

 

A pesar de que es cualitativo, es difícil a este tema ponerle una cantidad 

económica significativa, ya que cómo se puede medir que una comunidad 

organizada participa en las decisiones políticas de su municipio, en gestión de 

obras que verdaderamente sirvan a su comunidad. 

 

5.3.2. Señalización 

 

Al evaluar sus riesgos, pueden considerar rutas de evacuación, puntos de 

reunión y atención al momento de una emergencia, teniendo como resultado, 

acciones durante una emergencia, minimizando la pérdida de vidas humanas.  

¿Cuánto vale una vida?, muchos autores consideran que es incalculable. 
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Figura 29. Señalización en la comunidad 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

Para la señalización puede utilizarse cualquier superficie, sin embargo, es 

necesario atender la norma de reducción de desastres número 2 para saber el 

tamaño y el significado de la señalización.  La señalización del lugar tiene un 

costo aproximado de mil 200 quetzales. 

 

5.3.3. Sistema de alerta temprana comunitario 

 

Al igual que el inciso 5.3.2, el fortalecer dentro de un plan la manera de 

tener un sistema de alerta temprana, sobre todo para la aldea Las Morenas que 

se propenso a inundaciones con periodos de retorno de 2, 10 y 30 años.  

Generando acciones para que las personas de la aldea puedan tener un tiempo 

prudencial para organizar sus pertenencias, sus animales y sus familias para una 

posible y eventual evacuación. Esto puede ser un beneficio a nivel unifamiliar, 
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debido a que no tendrán una pérdida total de sus pertenencias.  Este cálculo es 

difícil de hacer debido a que hay pertenencias que tienen un valor sentimental 

más que el económico.  El sistema puede incluir sensores de río a lo largo de la 

cuenca media, dando tiempo para el aviso oportuno de inundación. 

 

Figura 30. Sensor artesanal de río 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

No solo tener sistemas de monitoreo de nivel del río sino también un 

sistema de comunicación tanto con las autoridades municipales, instituciones de 

emergencias y las bases dentro de la cuenca, para formar un sistema de 

monitoreo, por medio del uso de radiofrecuencia. 

 

Al involucrarse la población en el monitoreo, el índice de vandalismo 

disminuye, ya que las personas de la comunidad velan porque el sistema esté 

funcionando y que en su momento pueden tener información de primera mano, 

de las fuentes oficiales de información. Por ello, la capacitación de uso y de 
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cuidado básico del equipo se imparte junto con el equipo a las personas que 

operaran dicho equipo, y se hace de manera sencilla sin mayores tecnicismos, 

que al final lo que se busca es la utilización del equipo para el monitoreo. 

 

Figura 31. Bases de radio para sistema de monitoreo 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

El costo del sistema de radiofrecuencia es de 12 mil quetzales, incluyendo 

el sistema de energía solar, para evitar costos de los voluntarios. 

 

5.3.4. Construcción de escenarios de riesgo y croquis 

comunitario 

 

Cuando las personas, conocen el lugar donde viven, saben a qué están 

expuestos y teniendo como base los acontecimientos pasados, pueden elaborar 

escenarios distintos de acuerdo con las circunstancias que ellos deseen, estos 

escenarios sirven para tener los posibles comportamientos de las amenazas y 

qué hacer si ocurriera determinada situación. 
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5.3.5. Comisiones y funciones de las COLRED (actores) 

 

Hasta este momento ya se expuso sobre una organización comunitaria, ya 

que las anteriores son de carácter personal y unifamiliar.  Ya cuando se 

organizan las personas dentro de la comunidad, en distintas actividades antes, 

durante y después de un desastre, las personas confían en su organización, ya 

que esto se pone en práctica durante simulacros o simulaciones que se puedan 

hacer, durante la prueba de su plan. Esto lleva a que puedan evaluarse las 

circunstancias, las personas, las decisiones o simplemente para que todos estén 

claros de que se debe de hacer. ¿Cómo cuantificamos esto como un beneficio?  

 

5.3.6. Plan de recuperación con visión de desarrollo local 

 

Ahora bien, qué pasa si ocurre un desastre, se debe de reconstruir, y esa 

reconstrucción no solo está a cargo de las autoridades municipales o 

gubernamentales, ya que se le da a la población herramientas para que puedan 

no solo volver a construir lo mismo que se dañó, sino ver porque del daño y como 

puede hacerse para evitar en futuras oportunidades ese mismo daño. No es 

posible que se construya en un lapso de 10 años el mismo puente 3 o 4 veces. 

 

Entonces se debe reconstruir de una manera que se evite que se vuelva a 

destruir con un fenómeno con similares características, esto no solo garantiza 

una continuidad de la actividad normal de la aldea, sino que también garantiza la 

inversión que se hará con la reconstrucción. 

 

 Después de evaluar que lo que se pretende hacer con la comunidad, para 

fines de reducción de riesgo a los desastres, es de cierta manera difícil de 

calcular, sobre todo en una cantidad monetaria, se presenta la pregunta, ¿qué 

pasa si no se tienen estas capacidades en la comunidad?; la respuesta es 
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sencillamente, ocurrirá lo que ha ocurrido en la aldea, debido a que no existe una 

organización comunitaria, ni las capacidades desarrolladas en la integración de 

la temática de gestión de riesgo a desastres, teniendo entonces un inverso en el 

beneficio.   

 

Es decir, si no se realizan las actividades planteadas de organización y 

capacitación se tendrán perdidas, económicas, materiales y hasta humanas.  En 

la tormenta tropical Aghata en 2010, solo para la aldea Las Morenas hubo una 

pérdida económica en relación con vivienda y menaje de casa, de alrededor de         

Q 233 000,00, sin contar con la pérdida de empleo y subsistencia de las familias 

afectadas las cuales tuvieron que vivir en un albergue por alrededor de 10 días. 

 

Si se toma esta tormenta como un punto de control, se tiene una tasa de 

retorno de 2 a 10 años, una inundación parecida, según estudio de la Agencia de 

Cooperación Japonesa JICA. El beneficio es la no pérdida económica. 

 

Mientras que, por el lado de la reconstrucción, para el mismo caso de la 

aldea Las Morenas y la tormenta Aghata, se invirtieron según el informe de la 

oficina de planificación municipal, de 2011, alrededor de Q 2,5 millones de 

quetzales entre la reconstrucción de la carretera, la adecuación de la escuela y 

la limpieza de lodo y sedimento. Solo se tiene información de que se construyó y 

limpió los terrenos y las casas, así como la construcción de la carretera.  Sin 

ningún tipo de trabajo de mitigación relacionada al cauce del río o cualquier otra 

obra para cambiar el estado causante de los destrozos. 

 

En resumen, por costo de organización según la tabla XI de 48 mil 

quetzales; de movilización el apartado 5.2.1, 14 mil 600 quetzales; de materiales 

y equipo en el apartado 5.2.4, de 25 mil quetzales; el costo de señalización del 

apartado 5.3.2, de mil 200 quetzales; y de sistema de alerta temprana del 
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apartado 5.3.3, de 12 mil quetzales; haciendo un costo total de 100 mil 

novecientos. Para el caso de los beneficios, tomando como base las pérdidas de 

la tormenta Aghata, que ascendió a un monto de 233 mil quetzales, sin incluir la 

pérdida agrícola, el no incurrir en el gasto de estos 233 mil quetzales es un 

beneficio. Por ello es que se toma este gasto como beneficio. De todo lo anterior 

se tiene la siguiente tabla: 

 

Tabla XII. Costo-beneficio de preparación y reconstrucción 

Actividad Costo Beneficio Observaciones 
Preparación Q 100 900,00 Q 233 000,00
Reconstrucción Q 2 500 000,00 *** Se construyó sin 

pensar en medidas 
de mitigación. 

Fuente: elaboración propia. 

 

Según la tabla XI se puede apreciar que el factor de C-B de la preparación 

es de 2.31, que para todo proyecto de inversión un factor mayor a uno es viable 

cualquier inversión. Sin embargo, en el caso de la reconstrucción la inversión es 

mucho mayor y presenta demasiada incerteza sobre que nuevamente se deba 

invertir lo mismo o más dentro de la tasa de retorno de 2 a 10 años.   

 

Mientras que, en la relación de inversión, si hay dedicación en la 

preparación se usará alrededor del 2 % de lo que se invertiría en reconstrucción, 

y se podría asegurar la inversión, con un involucramiento de la comunidad, 

aumentando su gobernanza y participación activa en la temática de gestión de 

riesgo.  Considerando lo anterior, el preparar a la aldea Las Morenas, primero es 

mucho más económico que reconstruir y se puede garantizar la inversión de 

reconstrucción. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

1. La aldea Las Morenas, cuenta con una estructura organizativa entre los 

pobladores, reconocida e inscrita en la municipalidad de Iztapa, departamento 

de Escuintla. Consiste en un consejo comunitario de desarrollo, donde han 

ejercido liderazgo formulando proyectos en beneficio de la comunidad, sin 

embargo, la temática de gestión de riesgo no se ha abordado con dicha 

organización, para trabajar en beneficio de la población. 

 

2. Utilizando la metodología de INFORM se determinó que la aldea Las Morenas 

se encuentra en un rango de 0 a 10. 10 es el parámetro de mayor afectación 

para eventos hidrometeorológicos, mientras que para eventos geológicos 

está en un 6,6, lo que da como resultado que, de acuerdo con el peligro y 

exposición, se encuentra en un 7,7, no como una media sino una correlación 

estadística, utilizando más variables para establecer dicha correlación. Junto 

con los modelos de inundación en dicho municipio, se encuentra que solo la 

aldea Las Morenas tiene áreas con procesos de retorno de inundaciones de 

2, 5 y 10 años, determinando que es una zona inundable en su totalidad. 

 

3. El grado de resiliencia de la aldea Las Morenas, está sujeto a varios aspectos 

como la capacidad institucional y la capacidad de la población. Se ha 

determinado que es necesario para la población un proceso adecuado para 

la sensibilización, educación y evaluación en conocer sus propios riesgos, y 

adaptar su entorno para cuando ocurran. Así mismo, saber qué hacer, 

minimizando las posibilidades de error, resumiéndose en no lamentar vidas 

humanas y pérdida mínima de los factores económicos y de subsistencia.  La 

metodología de INFORM, sitúa a Iztapa calificándola con un indicador de 5,6, 
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la falta de capacidad de respuesta, esto es positivo debido a que a diferencia 

de los otros indicadores al ser más baja la falta de capacidad de respuesta, 

indica que el grado de resiliencia es más alto. 

 

4. En cuanto a las medidas de mitigación a nivel social puede indicarse que, 

aunque existe una organización comunitaria, estas deberán capacitarse en la 

temática de riesgo. Una mitigación ambiental, debe considerar su entorno y 

sus propias características, creando obras de mitigación, buscando con 

cooperantes nacionales o internacionales metodologías que se adecuen a las 

circunstancias. En cuanto a la transferencia del riesgo, han de utilizarse 

seguros ante desastres, ya sea por pérdida de viviendas, cosechas o medios 

de vida. 

 

5. El factor de costo beneficio para implementar la preparación frente a las 

pérdidas por inundaciones es de 2,31, lo que indica que por cada quetzal 

invertido en preparación equivale a 2,31 quetzales que no se perderán a 

causa de una buena preparación.  La mejor vía es una organización y 

preparación, buscar una buena inversión, para hacer que los procesos de 

recuperación sean ejecutados de mejor forma.  En tal sentido la COLRED es 

la que puede fiscalizar y gestionar los procesos con las autoridades 

municipales. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 

1. Actualizar los manuales de la secretaría ejecutiva de la CONRED, 

respecto de la organización y capacitación comunitaria, para que tenga 

una relación directa con el plan nacional de respuesta, debido a que 

existen discrepancias sobre a la estructura organizativa de la COLRED, 

para ser congruentes con todos los procesos. 

 

2. Sensibilizar a la organización del Consejo Comunitario de Desarrollo 

COCODE, a fin de utilizar esa misma organización para la temática de 

gestión de riesgo, no sin antes saber que es necesario tener un 

acercamiento con las autoridades municipales para trabajar según las 

prioridades del municipio. 

 

3. Implementar dentro de la alcaldía municipal una oficina de gestión de 

riesgo, la cual sea la encargada de darle seguimiento a los procesos de 

capacitación y preparación. En la gestión municipal coordinar todos los 

esfuerzos para que no solo sea beneficiado el COCODE de Las 

Morenas, sino que se haga un proceso con todas las aldeas del 

municipio. 

 

4. Socializar los procesos de organización de coordinadoras locales, para 

que sea parte de las funciones por desarrollarse en los Consejos 

Municipales de Desarrollo, porque es allí donde convergen las 

representaciones locales, animando en su conformación y dándole 

seguimiento a los procesos dentro de su jurisdicción. 
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ANEXOS 

 

 

 

Anexo 1. Identificación de la comunidad 
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Continuación Anexo 1 

Fuente: Cuerpos de Paz Guatemala. Manual de capacitación y plan de emergencias sismos y 

terremotos proyecto “Preparación para la reducción y mitigación de desastres”. p 32. 
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Anexo 2. Matriz de INFORM, para el departamento de Escuintla 

Fuente: CONRED. Resultado primer corrimiento INFORM. 2017. 
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Anexo 3. Manual de organización de coordinadoras locales
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Fuente: CONRED. Manual de Organización de coordinadoras locales. 2015 




